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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes 
de abril de dos mil veintitrés (2023) previa citación, 
se reunieron en el recinto del honorable Senado de 
la República los miembros del mismo, con el fin de 
sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
indica a la Secretaría llamar a lista, y contestan los 
siguientes honorables Senadores:

Registro de Asistencia
Honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique

ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA, UNA VEZ SEA 
APROBADA POR LA PLENARIA

A C TA S  D E  P L E N A R I A
Acta número 45 de la sesión ordinaria del día miércoles 26 de abril de 2023

La Presidencia de los honorables Senadores: Roy Leonardo Barreras Montealegre, Miguel Ángel Pinto 
Hernández y Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Bitar Castilla Liliana Esther
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana Maria
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
De la Calle Lombana Humberto
Díaz Contreras Edgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
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Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia Maria
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo

Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Besaile Fayad John Moisés
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cepeda Castro Iván
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Gnecco Zuleta José Alfredo
Holguín Moreno Paola Andrea
Marín Lozano José Alfredo
Pizarro Rodríguez María José
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Dejan de asistir sin excusa el honorable 

Senador
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
26.IV.2023
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Bogotá D.C, 26 de abril de 2023 
Senadores 
Roy Leonardo Barreras Montealegre 
Presidente 
Miguel Ángel Pinto 
Primer Vicepresidente 
Honorio Henríquez 
Segundo Vicepresidente 

Señor 
Gregorio Eljach 
Secretario General 

Mesa Directiva 
Senado de la República 

Referencia: Radicación de excusa 

Por medio del presente escrito respetuosamente me permito excusarme para asistir a 
la sesión Plenaria del Senado de la República, convocada para el día de hoy, 26 de abril, 
a las doce del medio día (12:00 m.), habida cuenta que esta Mesa Directiva ha 
autorizado mi salida fuera del país, los días comprendidos entre el 26 de abril y el 29 
de mayo de 2023, para participar en la Mesa de Diálogos con la guerrilla del Ejército 
de Liberación Nacional -ELN.   

Atentamente, 

Iván Cepeda Castro 
Senador de la República    
Polo Democrático Alternativo 
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Bogotá D.C., abril 25 de 2023

Doctor
BARRERAS MONTEALEGRE ROY LEONARDO
Presidente 
Senado de la Republica 
Ciudad

Referencia: Excusa Sesión Plenaria abril 25 de 2023.

Respetado presidente

De manera cordial me permito excusarme de asistir a la sesión plenaria programada para el día 
de hoy, ya que mediante Resolución MD  No 278 del 17 de abril de 2023, fui 
autorizado a participar los días 24 al 27 al evento presencial: ‘’Segundo Diálogo de 
Parlamentarios de la Región Amazónica sobre Promoción de la Restauración Forestal 
con Enfoque Comunitario”. en Belém do Pará, Brasil. Durante el citado periodo, se 
deberá celebrar un evento paralelo del Parlamento Amazónico (PARLAMAZ), previsto 
para el día 25. La asamblea del PARLAMAZ recibirá a los participantes del evento del 
ICCF/ASL.

Adjunto la invitación del evento.

Cordialmente,

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán
Senador de la Republica 
Partido Conservador Colombiano
Email: nicolas.echeverry@senado.gov.co

278
17/04/2023

279
20/04/2023
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 2:16 a. m., la Presidencia 
manifiesta:

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario 
a dar lectura al Orden del Día, para la presente 
reunión y manifiesta:

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día 
para la presente sesión. 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA

Para la sesión plenaria del día miércoles 26 
de abril de 2023

Hora: 1:00 p. m.
Llamado a lista

II
Anuncio de Proyectos

III
Consideración y aprobación de las actas 
número 35 y 37 correspondientes a las 

sesiones ordinarias presencial y mixta de los 
días 14 y 16 de diciembre de 2022 285 y 286 

de 2023.
IV

Objeciones del señor presidente de la 
república, a proyectos aprobados por el 

congreso
* * * 

CON INFORME DE COMISIÓN
1. Proyecto de ley número 480 de 2021 

Senado, 041 de 2020 Cámara y 
Acumulado con el Proyecto de ley 
número 267 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se establecen medidas efectivas 
y oportunas en beneficio de la autonomía 
de las personas con discapacidad y 
los cuidadores o asistentes personales 
bajo un enfoque de derechos humanos, 
biopsicosocial, se incentiva su formación, 
acceso al empleo, emprendimiento, 
generación de ingresos y atención en 
salud y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: Honorable Senador 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 382 de 2023.

Fe de Erratas publicado en la Gaceta del 
Congreso número 385 de 2023.

V
Votación de Proyectos de ley o de Acto 

Legislativo
CON INFORME DE CONCILIACIÓN

1. Proyecto de ley número 161 de 2021 Senado, 
168 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la conmemoración de 
los 210 años de fundación del municipio de 
Abejorral, Antioquia, rinde homenaje a su 
población y se dictan otras disposiciones.

Comisión accidental: Honorable Senadora Paola 
Andrea Holguín Moreno.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 276 de 2023. 

2. Proyecto de ley número 396 de 2022 
Senado, 242 de 2021 Cámara, por la cual 
se declaran de interés social nacional y 
como prioridad sanitaria, la prevención, 
la mitigación, erradicación, contención y 
renovación de la marchitez por fusarium 
R4T del plátano y banano (MUSACEAS) de 
la enfermedad conocida como huanglogbing 
(HLB) de los críticos, de la pudrición del 
cogollo y la marchitez letal en palma de 
aceite en todo el territorio colombiano y se 
dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: Honorable Senador Andrés 
Felipe Guerra Hoyos.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 324 de 2023.

3. Proyecto de ley número 363 de 2022 
Senado, 253 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se promueve la protección de la 
maternidad y la primera infancia, se crea 
incentivos y normas para la construcción 
de áreas que permitan la lactancia materna 
en el espacio público y se dictan otras 
disposiciones.

Comisión Accidental: Honorable Senadora 
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 343 de 2023.

VI
Lectura de ponencias y consideración de 

Proyectos en Segundo Debate
1. Proyecto de ley número 155 de 2021 

Senado, por medio de la cual la nación 
se asocia a la conmemoración de los cien 
(100) años de fundación del municipio de 
La Dorada en el departamento de Caldas, 
rinde público homenaje a sus habitantes y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Jael Quiroga Carrillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1102 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1289 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1369 de 2022.

Autor: Honorable Senador Juan Felipe Lemos 
Uribe.
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2. Proyecto de ley número 280 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba la 
“Convención de las Naciones Unidas sobre 
los acuerdos de transacción internacionales 
resultantes de la mediación”, suscrita en 
Nueva York, el 20 de diciembre de 2018.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Gloria Inés Flórez Schneider.

Publicaciones: Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1838 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 128 de 2022. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 319 de 2023.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora Martha Lucia Ramírez Blanco y Justicia y 
del Derecho, doctor Wilson Ruiz Orejuela.

3. Proyecto de ley número 257 de 2021 
Senado y 104 de 2021 Cámara, por 
medio del cual la nación se asocia a la 
conmemoración del centenario del municipio 
de Quimbaya, departamento del Quindío, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Esteban Quintero Cardona.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1126 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1731 de 2022. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 294 de 2022.

Autores: Honorables Senadores María del 
Rosario Guerra de La Espriella, José Obdulio 
Gaviria Vélez, Juan Samy Merheg Marún, John 
Harold Suárez Vargas, Myriam Alicia Paredes 
Aguirre y Javier Mauricio Delgado Martínez.

Honorables Representantes Diego Javier 
Osorio Jiménez, Juan David Vélez Trujillo, Milton 
Hugo Angulo Viveros, Enrique Cabrales Baquero, 
Yenica Sugein Acosta Infante, Esteban Quintero 
Cardona, Félix Alejandro Chica Correa, Edward 
David Rodríguez Rodríguez, Juan Carlos Rivera 
Peña, Germán Alcides Blanco Álvarez, John Jairo 
Bermúdez Garcés, Jaime Armando Yepes Martínez, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Jennifer Kristin 
Arias Falla, Christian Munir Garcés Aljure, Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi y José Vicente Carreño Castro.

* * * 
4. Proyecto de Ley Orgánica número 306 

de 2022 Senado y 056 de 2021 Cámara, 
por medio del cual se modifica el artículo 
9° de la Ley 152 de 1994, se integra un 
representante de las personas en situación 
de discapacidad al Consejo Nacional de 
Planeación y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Juan Carlos Garcés Rojas.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 952 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 938 de 2022. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1635 de 2022.

Autores: Honorables Senadores Fernando 
Nicolás Araújo Rumié, Amanda Rocío González 
Rodríguez, Temístocles Ortega Narváez, Ruby 
Helena Chagüi Spath, Andrés Felipe García 
Zuccardi y John Harold Suárez Vargas.

Honorables Representantes Enrique Cabrales 
Baquero, Jairo Humberto Cristo Correa, Víctor 
Manuel Ortiz Joya, Milton Hugo Angulo Viveros, 
Yenica Sugein Acosta Infante, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Adriana Gómez Millán, Faber Alberto 
Muñoz Cerón, Jhon Arley Murillo Benítez, Teresa 
de Jesús Enríquez Rosero, Mónica María Raigoza 
Morales, Diego Javier Osorio Jiménez, Margarita 
María Restrepo Arango, Hernán Humberto Garzón 
Rodríguez, Henry Cuéllar Rico, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez, Rubén Darío Molano Piñeros.

5. Proyecto de ley número 140 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establecen 
disposiciones especiales para resolver la 
situación militar de mayores de 24 años y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Manuel Antonio Virgüez Piraquive.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 958 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1345 de 2022. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1475 de 2022

Autores: Honorables Senadores Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive, Carlos Eduardo Guevara. 
Villabón y Ana Paola Agudelo García.

Honorable Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

6. Proyecto de ley número 390 de 2022 
Senado y 244 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifica y adiciona la Ley 1361 
de 2009 y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Edwing Fabián Díaz Plata.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1085 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 932 de 2022. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1187 de 2022.

Autores: Honorables Senadores José Luis Pinedo 
Campo, Mauricio Parodi Díaz, Modesto Enrique 
Aguilera Vides, Karen Violette Cure Corcione, Eloy 
Chichi Quintero Romero, Faber Alberto Muñoz 
Cerón, Óscar Tulio Lizcano González, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz y Jhon Arley Murillo Benítez.
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7. Proyecto de ley número 151 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para la prevención, diagnóstico 
y tratamiento oportuno, rehabilitación, y 
cuidados paliativos del cáncer de mama y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Honorio Miguel Henríquez Pinedo 
(Coordinador) y Josué Alirio Barrera Rodríguez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1101 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1577 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 986 de 2022.

Autor: Honorables Senadores Carlos Felipe 
Mejía Mejía, Alejandro Corrales Escobar, Ruby 
Helena Chagüi Spath, John Milton Rodríguez 
González, Nicolás Pérez Vásquez, Milla Patricia 
Romero Soto y José Obdulio Gaviria Vélez.

Honorables Representantes Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Óscar Darío Pérez Pineda, 
John Jairo Bermúdez Garcés, Ricardo Alfonso 
Ferro Lozano, Enrique Cabrales Baquero, Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi, Christian Garcés Aljure, Jairo 
Cristancho Tarache, Hernán Garzón Rodríguez, 
John Jairo Berrío López, Rubén Darío Molano 
Piñeros, Henry Cuéllar Rico, Gustavo Londoño 
García, José Jaime Uscátegui, Esteban Quintero 
Cardona, Margarita María Restrepo Arango, Juan 
Manuel Daza Iguarán y Jennifer Kristin Arias Falla.

8. Proyecto de ley número 34 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1829 
de 2017.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 883 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 929 de 2022. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1290 de 2022.

Autor: Honorable Senador Edwing Fabián Díaz 
Plata.

9. Proyecto de ley número 288 de 2021 
Senado y 110 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se enaltece el Paisaje Cultural 
Cafetero de Colombia (PCCC), se articula 
con los planes de desarrollo departamentales 
municipales, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 957 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 212 de 2022. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 307 de 2022.

Autores: Honorables Senadores John Harold 
Suárez Vargas, Juan Samy Merheg Marún, Gabriel 
Velasco Ocampo, Aydeé Lizarazo Cubillos, María 
del Rosario Guerra de La Espriella y Alejandro 
Corrales Escobar.

Honorables Representantes: Diego Javier 
Osorio Jiménez, Milton Hugo Angulo Viveros, 
Enrique Cabrales Baquero, Luis Fernando Gómez 
Betancourt, Christian Munir Garcés Aljure y 
Luciano Grisales Londoño. 

VII
Lo que propongan los honorables senadores

VIII
Negocios sustanciados por la presidencia

El Presidente,
ROY LEONARDO BARRERAS 

MONTEALEGRE
El Primer Vicepresidente,

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
El Segundo Vicepresidente,

HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO
El Secretario General, 

GREGORIO ELJACH PACHECO
Está leído los diferentes temas del orden de 

día señor Presidente, señor Presidente hay una 
proposición para modificar el orden del día del 
Senador Virgüez.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición de modificación del orden del día.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Manuel 
Virgüez Piraquive.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muy bien, vamos a proceder entonces con la 
iniciativa del partido Conservador y se volvió 
norma en buena hora y, es iniciar cada sesión con 
el Himno Nacional de la República de Colombia, 
sírvase ponerse de pie para entonar el himno de la 
República.

En cumplimiento de la proposición número 
120, presentada por el honorable Senador Germán 
Alcides Blanco Álvarez, se procede a reproducir 
/ entonar el Himno Nacional de la República de 
Colombia.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Gracias ciudadanos Senadores podemos 
sentarnos. Un par de anuncios de trámite, la empresa 
de telefonía de Bogotá nos ha informado que hay un 
daño técnico en la fibra óptica que por ahora no está 
afectando la transmisión de las sesiones del Congreso, 
pero que lo están reparando y eventualmente podría 
afectarlo, con ese fin se ha dispuesto grabar toda 
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la sesión para que si hay interrupción no se pierda 
ninguna de las intervenciones de los señores 
Senadores.

El otro anunció, es que esta Mesa Directiva 
y la Dirección General Administrativa dentro de 
la campaña pégate a cuidar el planeta, inició el 
reemplazo de plásticos de un solo uso, con el fin de 
disminuir el consumo de agua en botella, el día de 
hoy hacemos entrega de un botilito personalizado e 
invitamos a los honorable Senadores a utilizar los 
dispensadores de agua instalados en el recinto y en 
los diferentes puntos de la entidad, mitigando con 
ello el consumo promedio por sesión plenaria de más 
de 250 botellas de agua de plástico que contaminan; 
esperamos a partir de hoy no haya más botella de 
plástico, sino que los dispensadores de agua puedan 
ser servidos en estos dispensadores dispuestos para 
cada ciudadano Senador.

Primer punto del orden del día señor Secretario. 
Sírvase anunciar.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

II
Anuncio de Proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Sí señor Presidente,
Con informe de objeciones
• Proyecto de ley número 480 de 2021 

Senado, 041 de 2020 Cámara – Acumulado con el 
Proyecto de ley número 267 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se establecen medidas efectivas 
y oportunas en beneficio de la autonomía de las 
personas con discapacidad y los cuidadores o 
asistentes personales bajo un enfoque de derechos 
humanos, biopsicosocial, se incentiva su formación, 
acceso al empleo, emprendimiento, generación 
de ingresos y atención en salud y se dictan otras 
disposiciones.

Con informe de conciliación
• Proyecto de ley número 161 de 2021 Senado, 

168 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la conmemoración de 
los 210 años de fundación del municipio de 
Abejorral, Antioquia, rinde homenaje a su 
población y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 396 de 2022 
Senado, 242 de 2021 Cámara, por la cual 
se declaran de interés social nacional y 
como prioridad sanitaria, la prevención, 
la mitigación, erradicación, contención y 
renovación de la marchitez por fusarium 
R4T del plátano y banano (MUSACEAS) de 
la enfermedad conocida como huanglogbing 
(HLB) de los críticos, de la pudrición del 
cogollo y la marchitez letal en palma de 

aceite en todo el territorio colombiano y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 363 de 2022 
Senado, 253 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se promueve la protección de la 
maternidad y la primera infancia, se crea 
incentivos y normas para la construcción 
de áreas que permitan la lactancia materna 
en el espacio público y se dictan otras 
disposiciones.

Con ponencia para segundo debate
• Proyecto de ley número 17 de 2021 

Senado, por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 22 de 2021 
Senado, por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 23 de 2021 Senado, 
por la cual se modifica la Ley 878 de 2004 y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 37 de 2021 
Senado, por la cual se faculta la redención 
de pena privativa de la libertad mediante el 
fortalecimiento de los derechos Humanos 
para la formación en valores cívicos, sociales, 
éticos y bioéticos em los establecimientos e 
reclusión. 

• Proyecto de ley número 52 de 2021 Senado, 
por medio del cual se expide el Código de 
Ética para el ejercicio de la fisioterapia en 
Colombia.

• Proyecto de ley número 56 de 2021 Senado, 
por medio del cual se modifica el artículo 
9° de la Ley 152 de 1994, se integra un 
representante de las personas en situación 
de discapacidad al consejo nacional de 
planeación y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 70 de 2021 
Senado, por medio de la cual se decretan 
medidas para la superación de barreras de 
acceso a anticonceptivos en el sistema de 
salud colombiano.

• Proyecto de ley número 90 de 2021 Senado, 
por el cual se introducen disposiciones 
anti- Slapp en el ordenamiento jurídico 
colombiano y se modifica el Código General 
del Proceso y la Ley 906 de 2004, con el fin 
de erradicar el acoso judicial o litigioso 
dirigido a cercenar los derechos a la libertad 
de expresión, información y asociación.

• Proyecto de ley número 91 de 2021 
Senado, por el cual la nación rinde público 
homenaje al maestro en música oreste síndici 
y al municipio del Nilo (Cundinamarca) y 
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se vincula a la celebración del centenario 
de la adopción del Himno Nacional de la 
República de Colombia.

• Proyecto de ley número 99 de 2021 Senado, 
por la cual se amplía la población objeto del 
contrato de aprendizaje, se crea el contrato 
de aprendizaje extendido y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 119 de 2021 
Senado, por medio de la cual se crea la 
modalidad de arbitraje para procesos 
ejecutivos, mediante el pacto arbitral 
ejecutivo, con el objetivo de contribuir a la 
descongestión del sistema judicial.

• Proyecto de ley número 128 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establecen 
lineamientos para el manejo integral del 
fuego, la reducción del riesgo por incendios 
de la cobertura vegetal y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2021 
Senado, por medio del cual se introduce la 
figura de la experimentación, se adiciona la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 150 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
régimen de acceso y ascenso en la carrera 
administrativa, se crean los concursos 
independientes que sean incluyentes para 
las personas en situación de discapacidad, 
se establecen la gratuidad de la inscripción 
para este segmento poblacional y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 151 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para la prevención, diagnóstico 
y tratamiento oportuno, rehabilitación, y 
cuidados paliativos del cáncer de mama y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 155 de 2021 
Senado, por medio de la cual la nación 
se asocia a la conmemoración de los cien 
(100) años de fundación del municipio de 
la Dorada en el Departamento de Caldas, 
rinde público homenaje a sus habitantes y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 166 de 2021 
Senado, por medio del cual se declara el 
15 de marzo como el Día Nacional de la 
Educación y la Inclusión Financiera, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 169 de 2021 
Senado, por medio de la cual se fortalece la 
Ley 1616 de 2013 y la Política Nacional de 
Salud Mental y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 175 de 2021 
Senado, por la cual se ordena actualizar el 

inventario nacional de la red vial terciaria y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 390 de 2022 
Senado y 244 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifica y adiciona la Ley 1361 
de 2009 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 245 de 2021 
Senado, por el cual la nación se vincula a 
la celebración de los ochenta (80) años de 
la institución educativa nacional Loperena 
- antiguo colegio nacional Loperena 
- de carácter oficial y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 257 de 2021 
Senado y 104 de 2021 Cámara, por 
medio del cual la nación se asocia a la 
conmemoración del centenario del municipio 
de Quimbaya, departamento del Quindío, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 259 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley del Veterano, la Ley 1979 de 2019.

• Proyecto de ley número 270 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establece 
el café como producto insignia nacional y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 276 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“convenio entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de los Emiratos 
Árabes Unidos para la eliminación de 
la doble tributación con respecto a los 
impuestos sobre la renta y la prevención 
de la evasión y elusión tributarias” y su 
“Protocolo”, suscrito en Dubái, Emiratos 
Árabes Unidos, el 12 de noviembre de 2017.

• Proyecto de ley número 278 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el tratado de extradición entre la República 
de Colombia y la República Argentina” 
Suscrito en Bogotá, el 18 de Julio de 2013.

• Proyecto de ley número 280 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el tratado de extradición entre la República 
de Colombia y la República de Argentina” 
suscrito en Bogotá, el 18 de julio de 2013.

• Proyecto de ley número 288 de 2021 
Senado y 110 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se enaltece el paisaje cultural 
cafetero de Colombia (PCCC), se articula 
con los planes de desarrollo departamentales 
municipales, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 294 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifican 
algunas disposiciones de la Ley 1861 de 
2017, se incentiva la graduación como 
bachilleres y el acceso a la educación 
terciaria de quienes presten servicio militar 
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obligatorio durante 18 meses y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 296 de 2021 
Senado, por la cual se adiciona el régimen de 
pensión de vejez por exposición a alto riesgo 
a que se refiere la Ley 860 de 2003, para 
algunos servidores públicos de la unidad de 
protección y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 297 de 2021 
Senado, por medio de la cual se conmemora 
y exalta el bicentenario del establecimiento 
público: colegio de Boyacá: 1822-2022, 
iniciador de la educación pública en 
Colombia, declarándolo patrimonio cultural 
material e inmaterial de la nación y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 190 de 2022 
Senado, 337 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer las garantías de atención en salud 
en el sistema General de Seguridad Social 
Integral.

• Proyecto de ley número 007 de 2022 
Senado, por medio de la cual se declara de 
interés nacional la promoción y el desarrollo 
de la agroecología en Colombia, se crea la 
Dirección Nacional de Agroecología, se 
definen los lineamientos para la construcción 
del plan nacional de agroecología (PNA) 
se formulan estrategias de apoyo e 
incentivos económicos para la producción, 
comercialización, transformación y consumo 
de productos agroecológicos en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 22 de 2022 Senado, 
por medio de la cual la nación declara 
patrimonio histórico y cultural al municipio 
de Piedecuesta, departamento de Santander 
y se reconocen los saberes ancestrales de los 
artesanos, creados y gestores culturales.

• Proyecto de ley número 23 de 2022 
Senado, por medio del cual se incentiva la 
generación de empleo verde y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 28 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se reconoce la labor de 
las madres cuidadoras y de los cuidadores 
de personas en situación de discapacidad 
severa y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 34 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1829 
de 2017.

• Proyecto de ley número 42 de 2022 
Senado, por medio de la cual se garantiza 
el manejo de la higiene menstrual en el país 
y se provee de manera gratuita artículos 
de higiene menstrual a niñas, mujeres y 
personas menstruantes en condición de 
vulnerabilidad.

• Proyecto de ley número 72 de 2022 
Senado, por el cual se protege el derecho 
a la salud ajustando la regulación mínima 
sobre calidad del aire en lo relativo al 
material particulado, el ozono, el dióxido de 
nitrógeno y el dióxido de azufre y se dictan 
disposiciones orientadas a la aplicación del 
principio de progresividad y prevención en 
la materia.

• Proyecto de ley número 75 de 2022 Senado, 
por medio del cual se aprueba el “convenio 
internacional sobre responsabilidad civil 
nacida de daños debidos a contaminación 
por los hidrocarburos para combustible de 
los buques, 2001”, adoptado en Londres el 
23 de marzo de 2001.

• Proyecto de ley número 76 de 2022 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
“convenio internacional para el control y la 
gestión del agua de lastre y los sedimentos 
de los buques”, adoptado en Londres el 13 
de febrero 2004.

• Proyecto de ley número 82 de 2022 Senado, 
por medio del cual se aprueba la “convención 
mundial sobre el reconocimiento de las 
cualificaciones relativas a la educación 
superior”, adoptada en el marco de la 
40º reunión de la conferencia general de 
la Organización de las Naciones Unidas 
para la educación, la ciencia y la cultura 
(UNESCO), en París, el 25 de noviembre de 
2019.

• Proyecto de ley número 83 de 2022 Senado, 
por medio del cual se aprueba el “Convenio 
regional de reconocimiento de estudios, 
títulos y diplomas de educación superior 
en América Latina y el Caribe”, hecho en 
Buenos Aires, República Argentina, el 13 de 
Julio de 2019.

• Proyecto de ley número 92 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se establecen las pautas 
de la política nacional de investigación 
científica, desarrollo tecnológico y 
producción de la industria farmacéutica 
para la autonomía sanitaria de Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 111 de 2022 Senado 
y Acumulado con el Proyecto de ley 141 
de 2022 Senado y 277 de 2022 Cámara, 
por la cual se expide el Código Electoral 
Colombiano y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 117 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se establecen el ingreso 
base de cotización de los independientes 
al sistema general de seguridad social y 
se dictan otras disposiciones tendientes a 
garantizar las situaciones mínimas de los 
contratistas.

• Proyecto de ley número 123 de 2022 
Senado, por el cual se prohíben las riñas de 
gallos y se dictan otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 132 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
Artículo 2° de la Ley 403 de 1997- Por la cual 
se establecen estímulos para los sufragantes.

• Proyecto de ley número 140 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establecen 
disposiciones especiales para resolver la 
situación militar de mayores de 24 años y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 157 de 2022 
Senado, por medio de la cual se fortalece 
la presentación del servicio esencial de 
administración de justicia adicionando la 
planta de cargos de la Fiscalía General de la 
Nación, para garantizar el cumplimiento de 
la función constitucional de la entidad.

• Proyecto de ley número 158 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se reconoce y garantiza 
la entrega del kit ‘mamá cuentas conmigo’ a 
las mujeres embarazadas y se dictan otras 
disposiciones, - Ley mamá cuentas conmigo”.

• Proyecto de ley número 195 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adoptan medidas 
para promover el uso racional y eficiente 
de energía, se establecen lineamientos 
para los planes de eficiencia energética 
de las entidades públicas, se incentivan 
construcciones sostenibles y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley Estatutaria número 218 de 
2022 Senado, por medio del cual se crea y se 
reglamenta alerta Colombia Ley Sara Sofía y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 220 de 2022 
Senado, por medio del que se establece el 
12 de octubre de cada año como el día de 
la diversidad étnica y cultural de la nación 
colombiana.

• Proyecto de ley número 297 de 2022 
Senado, por medio de la cual se conmemora 
y exalta el bicentenario del establecimiento 
público: colegio de Boyacá: 1822-2022, 
iniciador de la educación pública en 
Colombia, declarándolo patrimonio cultural 
material e inmaterial de la nación y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley Orgánica número 274 de 
2023 Senado y 338 de 2023 Cámara, por el 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026 Colombia potencia mundial de la 
vida.

• Proyecto de ley número 275 de 2023 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo entre la República Bolivariana de 
Venezuela y la República de Colombia relativo 
a la promoción y protección recíproca de 
inversiones” suscrito en Caracas, República 
Bolivariana de Venezuela, el 3 de febrero de 
2023.

Han sido anunciados todos los diferentes 
proyectos que está debidamente publicados en la 
Gaceta del Congreso, señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Señor secretario sírvase reconfirmar a la plenaria, 
¿ha sido anunciado el Plan Nacional de Desarrollo?

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla: 
Presidente ya fue anunciado.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muy bien, para información de los Senadores y 
Senadoras que me han preguntado, la dinámica de la 
semana entrante será la siguiente: citaremos plenaria 
el martes desde las 9 de la mañana para concentrarnos 
en la discusión del Plan Nacional de Desarrollo; 
esperamos que pueda avanzar en los días martes y 
miércoles o cuando la plenaria así lo defina que es la 
última semana que nos permite el plazo legal.

¿El siguiente punto del orden del día cuál es señor 
secretario?

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

III

Consideración y aprobación de las actas 
números 35 y 37 correspondientes a las sesiones 
ordinarias presencial y mixta de los días: 14 y 16 

de diciembre de 2022: 285 y 286 de 2023.

Por Secretaría se informa que se encuentran 
publicadas las actas números 35 y 37 correspondientes 
a las sesiones ordinarias presencial y mixta de los 
días: 14 y 16 de diciembre de 2022 publicadas en las 
Gacetas del Congreso números: 285 y 286 de 2023. 

Por Secretaria se da lectura a la constancia 
presentada por los honorables Senadores: Ana 
Paola Agudelo García, Edwing Fabián Díaz Plata, 
Berenice Bedoya Pérez, Carlos Julio González 
Villa, Carlos Eduardo Guevara Villabón, Wilson 
Neber Arias castillo y Manuel Virgüez Piraquive, 
sobre las actas. 

Señor Presidente, aquí hay unas constancias que 
permito leer precisamente con relación a estas actas.

Constancia para no participar en la votación del 
Acta número 35 del 14 diciembre 2022 del Senador 
Fabián Díaz Plata.

Constancia para no participar en la votación 
del Acta número 37 del 16 de diciembre del 2022 
senador Fabián Plata.

Constancia de abstención de voto del Senador 
Wilson Neber Arias de abstención de voto en acta 
número 37 de la sesión plenaria del 16 de diciembre.
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La Senadora Ana Paola Agudelo para abstención 
de la plenaria del acta número 35 del 14 diciembre 
2022.

Manuel Virgüez para el acta número 35 del 2022.
Berenice Bedoya para el acta 37 del 16 diciembre 

2022.
Y el Senador Carlos Eduardo Guevara para el 

acta 35 del 14 de diciembre del 2022.
Con esta salvedad, señor Presidente, puede 

poner a consideración las actas. ¡Ah! Igualmente, 
el Senador Villa, Carlos Julio Villa hace la misma 
manifestación de atención de esas actas porque no 
estaba presente en el momento.
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día para la presente sesión 
con la proposición modificatoria presentada por el 
honorable Senador Manuel Virgüez Piraquive.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las actas números 35 y 37 correspondientes a 
las sesiones ordinarias presencial y mixta de los días: 14 
y 16 de diciembre de 2022 publicadas en las Gacetas 
del Congreso números: 285 y 286 de 2023 y, cerrada su 
discusión, esta les imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto del orden del día.

IV
Objeciones del señor Presidente de la República, 

a proyectos aprobados por el congreso
* * * 

CON INFORME DE COMISIÓN
Proyecto de ley número 480 de 2021 Senado, 041 

de 2020 Cámara y acumulado con el Proyecto de ley 
número 267 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
establecen medidas efectivas y oportunas en beneficio 
de la autonomía de las personas con discapacidad y 
los cuidadores o asistentes personales bajo un enfoque 
de derechos humanos, biopsicosocial, se incentiva 
su formación, acceso al empleo, emprendimiento, 

generación de ingresos y atención en salud y se dictan 
otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
informe de objeciones.

Por Secretaría se da lectura al informe para segundo 
debate presentado por la Comisión Accidental designada 
por la Presidencia, para estudiar las objeciones 
formuladas por el Ejecutivo al Proyecto de ley número 
480 de 2021 Senado, 041 de 2020 Cámara Acumulado 
con el Proyecto de ley número 267 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se establecen medidas efectivas 
y oportunas en beneficio de la autonomía de las 
personas con discapacidad y los cuidadores o asistentes 
personales bajo un enfoque de derechos humanos, 
biopsicosocial, se incentiva su formación, acceso al 
empleo, emprendimiento, generación de ingresos y 
atención en salud y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Palabras del honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Señor Presidente, este fue un proyecto probado de 
manera unánime aquí en el Congreso de la República 
de Colombia, que fue objetado en un artículo por el 
señor presidente de la República, que fue el Artículo 
12 que establecía que la persona con discapacidad y los 
cuidadores.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

El Senador Honorio entonces invita a la plenaria a 
votar positivamente.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo:

Los invito a votar positivamente porque se acoge.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Esa votación debe incluir esa fe de erratas al informe 
por medio del cual se encuentran fundadas las objeciones 
presidenciales que ha radicado el mismo Senador 
Honorio Miguel Henríquez Pineda y la Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez, que se refiere a que el 
texto publicado por error de forma involuntaria de 
transcripción se señaló el año 2022 para el proyecto 
siendo el año correcto en 2020.

Aprobada esa fe de erratas.
Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 

Honorio Miguel Henríquez Pinedo:
Y permítame aclararle que el Artículo 12 que 

fue objetado que está allá en el informe es el que se 
elimina del proyecto de ley por inconstitucional y está 
fundamentado. Correcto.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

De manera que está fundamentado, entonces 
explicada las objeciones invita el Senador Honorio 
Henríquez a aprobarlas; abrimos el registro para votar 
las objeciones el Senador Honorio Henríquez invita a 
votar sí, abra el registro señor secretario.
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El honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo, 
radica por Secretaría una constancia con respecto a las 
objeciones en discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe en el cual se declaran infundadas las 
Objeciones formuladas por el ejecutivo al proyecto de 
Ley número 480 de 2021 Senado, 041 de 2020 Cámara 
Acumulado con el Proyecto de ley número 267 de 
2020 Cámara con Fe de Erratas y, cerrada su discusión 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 56
Por el No: 01
TOTAL: 57 Votos
Votación nominal al informe de objeciones en el 

cual se declararan infundadas y la fe de erratas del 
Proyecto de ley número 480 de 2021 Senado, 041 de 

2020 Cámara - acumulado con el Proyecto de ley 
número 267 de 2020 Cámara

por medio de la cual se establecen medidas 
efectivas y oportunas en beneficio de la autonomía 
de las personas con discapacidad y los cuidadores 

o asistentes personales bajo un enfoque de derechos 
humanos, biopsicosocial, se incentiva su formación, 

acceso al empleo, emprendimiento, generación 
de ingresos y atención en salud y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores

por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando

Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Quiroga Óscar
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Daza Guevara Robert
De la Calle Lombana Humberto
Díaz Plata Edwin Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina

Honorables Senadores
Por el No

Lozano Correa Angélica Lisbeth
26.IV.2023
En consecuencia, ha sido aprobado el Informe de 

Objeciones formuladas por el ejecutivo al Proyecto de 
ley número 480 de 2021 Senado, 041 de 2020 Cámara 
Acumulado con el Proyecto de ley número 267 de 2020 
Cámara con Fe de Erratas.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Felipe Lemos Uribe.

Palabras del honorable Senador Juan Felipe 
Lemos Uribe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Felipe Lemos 
Uribe:

Presidente, muchas gracias, le pido excusas por 
lo gangosa de mi voz, la gripa que me afecta, me 
impide hablar con el tono de otros días; como vocero 
del partido de la U en esta plenaria del Senado 
quiero expresar un sentimiento que embarga hoy 
a la mayoría de miembros de ese partido incluido 
quien habla.

Tiempos difíciles, señor Presidente, demandan 
de los seres humanos, particularmente de los 
gobernantes mesura en el actuar, serenidad en las 
decisiones, pero particularmente ánimo para conciliar 
y concertar. Ha sido notificado nuestro partido por 
las redes sociales como es la costumbre de quien 
hoy dirige el Gobierno, que ya no hacemos parte 
de su Gobierno, este partido ha tomado la decisión 
de votar positivo aquello que le convenga al país, 
pero también como lo hemos hecho con la reforma 
a la salud nos vamos a oponer, señor Presidente, a 
todo aquello que creamos sea inconveniente para los 
máximos intereses de la Patria.

Desde aquí le enviamos un mensaje respetuoso 
al Presidente Petro, no vaya a ser señor Presidente 
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Petro estas palabras premonitorias de Raymond 
Aron escritas por allá en 1955 en un libro que 
le recomiendo a todos ustedes “El opio de los 
intelectuales” terminen siendo la frustración y la 
ruina del Gobierno que ustedes tanto buscaron 
durante 30 años.

Decía él que la izquierda se formaba en la 
oposición, que se definía mediante las ideas, que 
denunciaba un orden social imperfecto como toda 
realidad humana, pero que cuando la izquierda 
se hacía al poder, señor Presidente y, ha sido 
responsable de la sociedad existente; los partidos 
de derecha o de Oposición o de Independencia no 
tienen que hacer oposición, señor Presidente, porque 
la misma izquierda como está al parecer sucediendo 
hoy sin esfuerzo consigue demostrar que en realidad 
no representan la libertad contra el poder, que no 
representan al pueblo contra los privilegiados, que 
al contrario, se convierten en un poder contra otro 
poder en una nueva clase privilegiada contra otra 
clase privilegiada. Muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

V
Votación de Proyectos de ley o de Acto 

Legislativo
* * * 

Con Informe de Conciliación
Proyecto de ley número 161 de 2021 Senado, 

168 de 2022 Cámara, por medio de la cual la nación 
se asocia a la conmemoración de los 210 años de 
fundación del municipio de Abejorral, Antioquia, 
rinde homenaje a su población y se dictan otras 
disposiciones.

La presidencia aplaza la discusión del informe de 
conciliación al Proyecto de ley número 161 de 2021 
Senado, 168 de 2022 Cámara e indica a la Secretaría 
continuar con el siguiente informe de conciliación 
del orden del día.

Proyecto de ley número 396 de 2022 Senado, 
242 de 2021 Cámara, por la cual se declaran de 
interés social nacional y como prioridad sanitaria, la 
prevención, la mitigación, erradicación, contención 
y renovación de la marchitez por fusarium R4t del 
plátano y banano (musáceas) de la enfermedad 
conocida como huanglogbing (hlb) de los críticos, 
de la pudrición del cogollo y la marchitez letal en 
palma de aceite en todo el territorio colombiano y 
se dictan otras disposiciones.

La presidencia aplaza la discusión del Informe 
de conciliación al proyecto de ley número 396 de 
2022 Senado, 242 de 2021 Cámara e indica a la 
Secretaría continuar con el siguiente Informe de 
conciliación del orden del día.

Proyecto de ley número 363 de 2022 Senado, 
253 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
promueve la protección de la maternidad y la 
primera infancia, se crea incentivos y normas para 
la construcción de áreas que permitan la lactancia 

materna en el espacio público y se dictan otras 
disposiciones.

La presidencia aplaza la discusión del Informe 
de Conciliación al Proyecto de ley número 363 
de 2022 Senado, 253 de 2021 Cámara e indica a 
la Secretaría continuar con el siguiente punto del 
orden del día.

VI
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate proyecto de ley 
número 140 de 2022 Senado, por medio de la 
cual se establecen disposiciones especiales para 
resolver la situación militar de mayores de 24 años 
y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ponente Manuel Virgüez 
Piraquive.

Palabras del honorable Senador Manuel Virgüez 
Piraquive.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Virgüez 
Piraquive:

Gracias, señor Presidente, con un saludo 
especial a todos los honorables Congresistas. Este 
es un proyecto de ley que busca solucionarle a más 
de un millón de jóvenes que tienen más de 24 años 
y no han definido su situación militar, porque las 
multas según la Ley 1861 llegan hasta 5 millones 
de pesos y en el peor de los casos, si debe pagar 
cuota de compensación tendrán que pagar cuotas de 
compensación entre 2 millones hasta 40 millones 
de pesos.

De manera que, este Congreso con el apoyo de 
todos los partidos políticos tradicionalmente ha 
generado unas amnistías para estos jóvenes mayores 
de 24 años, pero por causas varias, pandemia, 
dificultad en la red, dificultad en los distritos 
militares no pueden acceder a este beneficio de las 
amnistías y, es una ley que dura y que una vigencia 
muy corta; lo que busca este proyecto es tenerlo de 
manera permanente y que todo mayor de 24 años 
pueda solucionar y de acuerdo a su capacidad de 
pago.

La cuota de compensación única que van a 
pagar llegará hasta máximo 2 millones de pesos 
de acuerdo a su capacidad de pago, esto le va a 
permitir al Estado, digamos, obtener unos recaudos 
por cerca de más de 300 mil millones de pesos. Así 
que, pues yo les pido respetuosamente a la plenaria 
con dos modificaciones que hacen la Senadora 
Espitia para mejorar el proyecto de ley en temas 
de redacción, nos acompañen con este proyecto de 
ley votándolo a favor, señor Presidente. Muchas 
gracias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
da lectura a los impedimentos presentados por 
las honorables Senadores María Fernanda Cabal 
Molina, Soledad Tamayo Tamayo e Iván Leonidas 
Name Vásquez, al Proyecto de ley número 140 
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de 2022 Senado, quienes dejan constancias de su 
retiro del recinto del Senado.

Senador Virgüez pide que se vote a favor, tengo 
aquí en mis manos una proposición aditiva de 
Karina Espinosa, a esa se refiere usted, ¿la avala?, 
la proposición dice, artículo 7° incentivos: el 
Gobierno nacional reglamentará los incentivos de 
los que gozará la población que decida prestar el 
servicio militar avalada y acogida por el ponente.

Antes de votar hay 3 impedimentos de la 
Senadora Cabal, del Senador Iván Name y de la 
Senadora Soledad Tamayo que no están presentes 
en el recinto por la misma. Esto es un impedimento, 
si me pasa una cosa que no es un impedimento altera 
el orden en que estamos presidiendo, entonces 
continúo con los impedimentos los 3 impedimentos 
se refieren a causales de consanguinidad porque 
pacientes, digo personas en primero, segundo 
grado pacientemente esperan la solución de su 
servicio militar.

No creemos que haya impedimento, pero lo 
sometemos a votación porque son la misma causal 
en bloque, de manera que preguntamos a la plenaria 
si aceptan o no el impedimento de la Senadora 
Cabal, el Senador Name. No, no considera que 
sean precedentes, pero tienen derecho a que se 
les dé trámite. Entonces, vamos a tramitar estos 3 
impedimentos en bloque, abra registro para votar 
los impedimentos, el Senador Virgüez invita a 
votarlos negativamente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores María Fernanda Cabal 
Molina, Soledad Tamayo Tamayo e Iván Leonidas 
Name Vásquez al Proyecto de ley número 140 
de 2022 Senado y, cerrada su discusión abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado. 

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 06
Por el No: 51
TOTAL: 57 Votos

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables senadores 
María Fernanda Cabal Molina, Soledad 
Tamayo Tamayo e Iván Leonidas Name 

Vásquez al Proyecto de ley número 140 de 2022 
Senado

por medio de la cual se establecen 
disposiciones especiales para resolver la 

situación militar de mayores de 24 años y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Avella Esquivel Aída Yolanda
Gallo Cubillos Julián
López Maya Alexánder

Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael
Restrepo Correa Ómar de Jesús
26.IV.2023

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores 

María Fernanda Cabal Molina, Soledad Tamayo 
Tamayo e Iván Leonidas Name Vásquez al 

Proyecto de ley número 140 de 2022 Senado
por medio de la cual se establecen disposiciones 

especiales para resolver la situación militar de 
mayores de 24 años y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Quiroga Óscar
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
De la Calle Lombana Humberto
Díaz Plata Edwin Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
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Meisel Vergara Carlos Manuel
Name Cardozo José David
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Lobo Silva Sandra
Riascos Riascos Paulino
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
26.IV.2023
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por las honorables 
Senadores María Fernanda Cabal Molina, Soledad 
Tamayo Tamayo e Iván Leonidas Name Vásquez al 
Proyecto de ley número 140 de 2022 Senado.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
informa:

Queda como constancia, no está presente el 
Senador Pedro Flórez, que no está participando de 
la votación, pero además ya la plenaria consideró no 
procedente los impedimentos por consanguinidad 
con este proyecto, lo dejamos como constancia.

Vamos a votar entonces, el bloque del articulado 
con las proposiciones avaladas por el ponente de la 
Senadora Ana Carolina Espitia, hemos leído una de 
ellas.

La otra se refiere a que en el marco de la política 
de Gobierno Digital apoyará al Ministerio de 
Defensa Nacional, para facilitar ese apoyo se refiere 
al Ministerio de las TIC.

Y, la otra determina una categoría de cuota 
única de compensación militar para mayores de 24 
años que ha sido avalada por el ponente, con las 
proposiciones avaladas, sírvase leer la proposición 
con que termina el informe.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 140 de 2022 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de ley número 
140 de 2022 Senado y, cerrada su discusión esta le 
imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el articulado en bloque con las 
proposiciones a los artículos 2º, 3º y 7º avaladas por 
el honorable Senador ponente al Proyecto de ley 
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número 140 de 2022 Senado y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado con 
las modificaciones propuestas?, esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
Proyecto de ley número 140 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se establecen disposiciones 
especiales para resolver la situación militar de 
mayores de 24 años y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?, y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 

de ley aprobado haga tránsito a la Cámara de 
Representantes?, y esta responde afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Clara Eugenia López Obregón.

palabras de la honorable Senadora Clara Eugenia 
López Obregón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Clara Eugenia 
López Obregón:

Muchas gracias, señor Presidente, hoy he leído 
en el Twitter donde leemos las noticias, la nueva 
composición del gabinete ministerial y quisiera 
hacer referencia a palabras que he escuchado en este 
recinto, tal vez algunos pensaron que el Presidente 
Petro era maleable cuando se trataba de sacar 
adelante sus compromisos electorales y su programa 
de Gobierno, pero nadie puede llamarse a engaño 
cuando nosotros, usted Presidente y varios de los 
colegas en este recinto discutíamos en comisión de 
compromisarios la conformación de la coalición de 
Gobierno, la base de la misma no era un acuerdo 
sin contenidos, sino la reforma las mismas. Y, el 
contenido de esas reformas tampoco era un secreto, 
sino algo público a voces, de plaza, en plaza que 
había anunciado el Presidente en su campaña a lo 
largo y ancho del país.

Así es que yo no puedo conciliar que se diga que 
la izquierda en el poder no respeta las libertades, que 
la izquierda en el poder es sencillamente un poder 
contra otro y que se hace y se convierte en una más 
de las clases privilegiadas, si es que la contradicción 
de fondo que se ha presentado es esa, quienes están 
defendiendo un cambio profundo que ha exigido 
nuestro país y quiénes están insistiendo en que todo 
cambie para que todo siga igual. Yo quiero con estas 
palabras, señor Presidente, saludar a los nuevos 
ministros y saludar este cambio que ha hecho el 
señor Presidente en la coalición de Gobierno, para 
recomponer las fuerzas en busca del cambio y 
que ojalá sigamos deliberando de manera fraterna 
para buscar consensos a través de las diferentes 
posiciones y si se vota a favor, votar a favor, si se 
vota en contra, votar en contra, pero no pretender que 
en conciliábulos y en reuniones privadas se llegue a 
acuerdos en contra de la promesa electoral del señor 
Presidente de la República, muchas gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de ley.

Proyecto de ley número 155 de 2021 Senado, 
por medio de la cual la nación se asocia a la 
conmemoración de los cien (100) años de fundación 
del municipio de la dorada en el departamento de 
caldas, rinde público homenaje a sus habitantes y 
se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente Jael Quiroga Carrillo.

Palabras de la honorable Senadora Jael Quiroga 
Carrillo.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Jael Quiroga 
Carrillo:

Gracias, señor Presidente, esta es una iniciativa 
congresional del Senador Juan Felipe Lemos 
radicada el 17 de agosto del 2021, que conmemora 
los 100 años de fundación del municipio de la 
Dorada en el departamento de Caldas y rinde un 
merecido homenaje a sus habitantes.

La Dorada en efecto fue fundada el 23 de abril 
de 1923 por la Asamblea Departamental de Caldas, 
producto de la importancia que cobró el territorio a 
finales del siglo XIX en los procesos de transporte 
por el río Magdalena, su relevancia se acrecentó con 
el trazado del ferrocarril y se mantuvo a lo largo del 
siglo XX, gracias a la construcción de carreteras 
que conectan al país. No por nada el municipio de 
la dorada es conocido como la glorieta nacional o 
corazón de Colombia teniendo un rol fundamental 
en la interconexión de Colombia y un desarrollo 
económico, social y cultural del Magdalena caldense.

Sumado a ello este hermoso municipio con una 
población amable y cálida cuenta con un importante 
potencial para el desarrollo del turismo, resaltándose 
hermosos paisajes como la Ciénaga de la Tortuga, el 
Cruce de los Ríos.

La iniciativa consta de 6 artículos incluida su 
vigencia y el texto del proyecto a considerar es el 
mismo aprobado en el primer debate en comisión 
segunda del Senado, dentro del articulado se incluye 
la autorización del Gobierno para asignar recursos 
del Presupuesto General de la Nación que permitan 
adelantar proyectos y actividades para el Desarrollo 
Regional del municipio homenajeado, sin que ello 
se convierta en una orden de gasto que genere un 
impacto fiscal.

Pido a la plenaria del Senado, a mis colegos, 
colegas acompañar esta iniciativa y, solicito señor 
Presidente la omisión de la lectura del proyecto, así 
como someter a consideración la proposición con 
la cual termina la ponencia para segundo debate. 
Muchas gracias.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador, Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muchas gracias Senadora Jahel, lea la proposición 
con que termina el proyecto de honores autoría del 
Senador Juan Felipe Lemos y ponente la Senadora 
Jahel Quiroga, la proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 280 de 2021 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva leída y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque como viene en la 
ponencia del Proyecto de ley número 155 de 2021 
Senado y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado propuesto?, y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 155 de 2021 Senado, por medio de 
la cual la nación se asocia a la conmemoración 
de los cien (100) años de fundación del municipio 
de la dorada en el departamento de caldas, rinde 
publico homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?, y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado haga tránsito a la Cámara de 
Representantes? y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de ley.

Proyecto de ley número 280 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba la “Convención 
de las Naciones Unidas sobre los acuerdos de 
transacción internacionales resultantes de la 
mediación”, suscrita en Nueva York, el 20 de 
diciembre de 2018.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Ponente Gloria Inés Flórez 
Schneider.

Palabras de la honorable Senadora Gloria Inés 
Flórez Schneider.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Gloria Inés 
Flórez Schneider:

Gracias, Presidente, este tratado es muy importante 
para resolver controversias internacionales, la 
justicia colombiana y en general los espacios de 
Justicia están superllenos y congestionados y se 
trata de usar la mediación internacional o como 
una forma de resolución de conflictos para que 
un tercero imparcial ayude a las partes que están 
en controversia a resolver a través de un acuerdo 
las mismas; este tratado no implica que si no se 
llegue a un acuerdo a través del acompañamiento 
de la mediación se pueda recurrir a las instancias 
judiciales correspondientes. Esta convención 
es llamada también la Convención de Singapur 
teniendo en cuenta que la etapa de firmas para su 
adhesión se llevó a cabo en esa ciudad.

Singapur, se cataloga como la jurisdicción 
más avanzada en mediación internacional por 
la aplicación de los estándares e instrumentos 
internacionales como es esta convención que 
solicitamos a través, digamos de este proyecto de 
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ley que Colombia pueda después de haber ratificado, 
Colombia pueda suscribirlo por completo pasando 
por el Congreso de la República.

La convención cuenta con 16 artículos, fue 
firmada por Colombia el 7 de agosto del 19, hasta la 
fecha la han firmado 55 países en el continente y en 
la región, lo han suscrito Estados Unidos, Venezuela, 
Brasil, Chile, Ecuador, Uruguay, Honduras, entre 
otros; esta conversión y su normativa garantiza el 
reconocimiento y ejecución de los acuerdos de 
mediación internacional, por lo tanto, las empresas, 
comerciantes y sectores pequeños, microempresarios 
pueden tener seguridad el reconocimiento y 
aplicación del acuerdo por los tribunales de los 
estados partes la aprobación y posterior ratificación 
de la convención aumenta la confianza en Colombia 
como sede de resolución de disputas mercantiles 
internacionales y como referente en gestión de 
conflictos.

Proposición por las razones expuestas se presenta 
ponencia positiva y en consecuencia se solicita a la 
honorable plenaria dar segundo debate y aprobar a 
cogiendo el texto aprobado propuesto para segundo 
debate.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador, Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muchas gracias, Senadora Gloria, ella misma 
ha leído la proposición con que termina el informe, 
abro la discusión sobre la proposición del tratado, 
anuncio que va a cerrarse.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 280 de 2021 Senado. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de ley número 
280 de 2021 Senado y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 60
Por el No.: 01
TOTAL: 61 Votos

Votación nominal a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia al 

Proyecto de ley número 280 de 2021 Senado
por medio de la cual se aprueba la “Convención 
de las Naciones Unidas sobre los acuerdos de 
transacción internacionales resultantes de la 
mediación”, suscrita en Nueva York, el 20 de 

diciembre de 2018.
Honorables Senadores

Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Cabrales Baquero Enrique
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
De la Calle Lombana Humberto
Díaz Plata Edwin Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
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Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina

Honorables Senadores
Por el No

Jiménez López Carlos Abraham
26.IV.2023
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 280 de 2021 Senado.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado como viene en la 
ponencia del Proyecto de ley número 280 de 2021 
Senado y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
plenaria el articulado propuesto? 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 280 de 2021 Senado, por medio 
de la cual se aprueba la “Convención de las 
Naciones Unidas sobre los acuerdos de transacción 
internacionales resultantes de la mediación”, 
suscrita en Nueva York, el 20 de diciembre de 2018.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga tránsito a la honorable Cámara de 
Representantes? 

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado, el 
título y que haga tránsito a la honorable Cámara de 
Representantes del Proyecto de ley número 280 de 
2021 Senado e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 58
TOTAL: 58 Votos

Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, el bloque del articulado, el título 

y tránsito a la Cámara de representantes del 
Proyecto de ley número 280 de 2021 Senado
por medio de la cual se aprueba la “Convención 
de las Naciones Unidas sobre los acuerdos de 
transacción internacionales resultantes de la 
mediación”, suscrita en Nueva York, el 20 de 

diciembre de 2018.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Cabrales Baquero Enrique
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
De la Calle Lombana Humberto
Díaz Plata Edwin Fabián
Elías Vidal Julio Alberto
Echavarría Sánchez Juan Diego
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
López Maya Alexánder
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López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
26.IV.2023
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de 

la lectura del articulado, el bloque del articulado, el 
título y que haga tránsito a la honorable Cámara de 
Representantes del Proyecto de ley número 280 de 
2021 Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Palabras de la honorable Senadora Angélica 
Lisbeth Lozano Correa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Mil gracias, Presidente, bueno un remezón 
ministerial la salida de 7 ministros, yo quiero 
agradecerle a los ministros que salen del gabinete, 
algunos no los traten mucho, pero lamento, lamento 
desde mi posición política la salida del Ministro 
Ocampo, lamento desde mi posición política y con 
mi trayectoria la salida de Cecilia López Montaño, 
respeto y aprecio a los demás ministros no sé de 
Alfonso Prada que creo que tuvo una tarea tremenda 
aquí frente al Ministerio del Interior, espero que las 
formas, el trato, el cuidado, la consideración a las 
personas que apostaron Paloma, total convicción 
y entrega, muchos de estos hombres y mujeres, 
Alejandro Gaviria lamentó su salida del cargo.

En Colombia cabemos todos y en Colombia sí 
es posible y sí tenemos que lograr hacer acuerdos y 
sacar adelante a Colombia, a las patadas difícilmente 

construiremos y desde aquí mi gratitud, mi abrazo, 
mi admiración y mi sentimiento por el retiro, por la 
salida del ministro Ocampo, de la Ministra Cecilia 
López y feliz ocasión de hacerlo de Alejandro 
Gaviria.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna. 

Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias, señor Presidente, lo primero que hay que 
llamar es a la calma del Gobierno y de sus partidos de 
Gobierno, las democracias no eligen emperadores, 
eligen Presidentes, poderes limitados que están 
circunscritos a la decisión de otros poderes como 
lo es el Congreso de la República y, por supuesto, 
partidos como el Partido Liberal en cuyo Gobierno 
surgió la Ley 100 que dio origen tanto al sistema 
de salud, como al sistema pensional, partidos como 
el partido Conservador o el partido de la U que a 
pesar de hacer parte de la coalición señor Presidente 
han trabajado en construir institucionalidad en este 
país, por supuesto, que tenían que tener reparos a 
una reforma que proponía derruirlo todo, como la 
reforma a la salud.

Y, yo creo que el señor Presidente se equivoca 
al creer que esto se trata de un todo o nada, todos 
los Presidentes tienen que enfrentar las vicisitudes 
de la democracia, donde a veces los proyectos 
avanzan, donde a veces los proyectos se estancan, 
pero, sobre todo, donde los proyectos se tienen que 
construir en unidad de las voces disonantes. La 
actitud del Presidente de ser recalcitrante de decir o 
es todo o es nada no contribuye a la construcción de 
Colombia, un Gobierno que se ha caracterizado por 
la improvisación, por la falta de capacidad técnica, 
un Gobierno que se ha caracterizado por la soberbia 
en el diálogo, es un Gobierno que no le va a ir bien.

Ojalá este remezón le sirva al Gobierno para 
hacer una reflexión profunda en torno a lo que le 
sirve a Colombia, la lealtad de los ministros no 
puede estar al servicio de las ideas del Gobierno, 
sino al servicio de la unidad de los colombianos y 
de lo que los colombianos requieren para avanzar 
sobre el futuro.

De mi parte, quiero felicitar los liderazgos del 
partido Conservador, Liberal y de la U, porque 
independientemente de las diferencias que tenemos 
con ellos creemos que están guardando una línea 
de respeto a las instituciones que es fundamental 
para el progreso del país. El Presidente Petro 
tiene que recordar que el Presidente Duque llegó 
siendo Presidente y muchos de sus proyectos se 
hundieron en este Congreso y al Presidente Uribe 
cuando las enormes mayorías querían reelegirlo la 
Corte Constitucional le dijo no puede haber otra 
reelección y el Presidente Uribe lo aceptó, porque 
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así es la democracia; en la democracia se construye 
con el poder de las otras instituciones.

Me preocupa sobremanera y quiero ser muy 
clara, ese tweet del señor Presidente haciendo 
alusión a la guerra y como en la guerra no mueren y 
en cambio la paz mata, esa invitación a la violencia 
que espero que sea una mala interpretación de mi 
parte no le conviene al país; el país necesita hoy más 
que nunca estar del lado de las instituciones, respetar 
los equilibrios de poderes y entender que el diálogo 
implica voces que no piensan como nosotros y que 
el diálogo implica estar dispuesto a ceder y sobre 
todo a cumplir los acuerdos.

Los partidos de Gobierno fueron leales hasta 
en hacer sus comentarios y el Gobierno desleal en 
decir que los aceptaba y presentar proyectos que 
no recogían en nada lo pactado, el señor Presidente 
Gustavo Petro tiene que serenarse, tiene que 
calmarse y tiene que entender que en la democracia 
se construye sobre lo construido, hoy el legado 
que está dejando el Presidente Petro es que solo le 
interesa destruir (cortan sonido).

Este Gobierno, este Gobierno Presidente, no 
construye sobre lo construido menos va a construir 
sobre lo destruido, que el Gobierno se serene y que 
empiece a trabajar en construir y deje de destruir.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Edwin Fabián Díaz 
Plata.

Palabras del honorable Senador Edwin Fabián 
Díaz Plata.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Edwin Fabián 
Díaz Plata:

Gracias, Presidente, mi constancia va en este 
sentido y es que el clan del Golfo está amenazando 
de muerte a los integrantes del comité anti peajes de 
Bolívar, un comité que se ha venido organizando por 
fuerzas ciudadanas para oponerse al atraco, al abuso 
de los peajes que existen en nuestro país, un comité 
que ha venido organizándose para salir a las calles 
para mostrar la realidad de la distancia de los peajes 
en el departamento de Bolívar que no puede seguir 
el pueblo pagando y, es por eso, que han decidido 
salir a las calles y ahora están siendo amenazados 
por esa lucha, por esa batalla.

Como estos casos terminamos viendo nosotros 
en todo el país, como la ciudadanía está saliendo a 
las calles a manifestarse en contra de estos abusos y 
es que Colombia termina siendo el país con la mayor 
cantidad de peajes, con las distancias más cortas, 
con las tarifas más altas, tenemos peajes cada 20, 
30, 40 km y el pueblo no aguanta más está cansado, 
está mamado de ese atracadero cada 20 km y, es por 
esto que les solicitamos al Gobierno nacional hacer 
cumplir su palabra y de una vez por todas regular la 
distancia hacia los peajes en nuestro país.

Nosotros hemos propuesto un proyecto de 
ley que busca justamente regular esas distancias, 
estableciendo 150 km de distancia de un peaje al otro, 

para que de esta forma se acabe ese abuso que tienen 
con los colombianos. El Presidente de la Comisión 
Sexta se ha comprometido a agendar el proyecto y 
a desarrollar el debate y estaremos muy atentos que 
el pueblo colombiano estará muy atento a cómo se 
va a venir a desarrollar el debate, de cómo van a 
votar los congresistas y cuál va a ser la postura del 
Gobierno nacional, algo que prometió en campaña y 
esperamos que cumpla. Gracias, Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de ley.

Proyecto de ley número 257 de 2021 Senado, 
104 de 2021 Cámara, por medio del cual la nación 
se asocia a la conmemoración del centenario del 
municipio de Quimbaya, departamento del Quindío, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Esteban Quintero 
Cardona.

Palabras del honorable Senador Esteban Quintero 
Cardona.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Esteban Quintero 
Cardona:

Presidente, muchas gracias, es un proyecto 
de ley como lo dice el Secretario, por medio del 
cual la nación se asocia a la conmemoración del 
centenario 100 años del municipio de Quimbaya 
en departamento del Quindío. Un proyecto de 
ley liderado por el centro democrático cuyo autor 
principal es el representante de la Cámara Diego 
Javier Osorio y lo que pretende es conmemorar 
como se dice los 100 años de este municipio en el 
mes de abril el día 5 de abril, obviamente todos los 
años reconociendo, también, el aporte que, ha hecho 
el festival de velas y faroles al Patrimonio Cultural 
y Material de la Nación en este municipio y este 
departamento.

Se busca, entonces, que en asocio con la 
nación que el Gobierno nacional autorice para que 
incorporen en el Presupuesto que da la nación las 
apropiaciones necesarias para algunas obras, incluso, 
de infraestructura tan importantes como la obra de 
la variante doble calzada Quimbaya Cartago, museo 
cultural, Quimbaya tumba de cancel, terminal de 
transporte del municipio de Quimbaya y, el Parque 
Recreacional SADEQUI.

Además, de eso Presidente se pretende porque 
el Ministerio de Cultura autoricen al Ministerio 
de Cultura para declarar Patrimonio Inmaterial de 
la Nación la festividad de velas y faroles en este 
municipio, Presidente ese mi ponencia y, obviamente, 
pues, anunciar el sentido del voto positivo a este 
proyecto de ley, que es bien importante para el 
departamento de Quindío y para el municipio de 
Quimbaya, muchas gracias.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador, Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:
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Lea, por favor, la proposición con que termina el 
informe de esta Ley de Honores.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 257 de 2021 Senado, 104 de 
2021 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva leída y, cerrada su 
discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque como viene en 
la ponencia del Proyecto de ley número 257 de 
2021 Senado, 104 de 2021 Cámara y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto?, y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 257 de 2021 Senado, 104 de 2021 
Cámara, por medio del cual la nación se asocia 
a la conmemoración del centenario del municipio 
de Quimbaya, departamento del Quindío, rinde 
homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?, y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado haga tránsito a la Cámara de 
Representantes?, y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de ley.

Proyecto de Ley Orgánica número 306 de 
2022 Senado, 056 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 9° de la ley 152 de 
1994, se integra un representante de las personas 
en situación de discapacidad al consejo nacional de 
planeación y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Juan Carlos Garcés 
Rojas.

Palabras del honorable Senador Juan Carlos 
Garcés Rojas.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Juan Carlos 
Garcés Rojas:

Muchas gracias, Presidente, este es un proyecto 
más, muy importante porque aquí como lo dijo 
usted es, lograr que una persona en situación de 
discapacidad se integre a este comité, para promover, 
garantizarle que estas personas puedan participar 
en el Plan Nacional de Desarrollo es muy sencillo, 
esto, hoy este comité lo conforman 26 personas, 9 
de municipios, distritos, departamentos, 4 personas 
de los sectores económicos, 4 de los sectores 
sociales, 2 del sector educativo y cultural, uno del 

sector comunitario, 5 personas de las comunidades 
indígenas minorías étnicas y mujeres y, una del 
sector económico: la idea es que, entré una persona 
en representación de las personas en situación de 
discapacidad.

Aquí le estamos dando participación a casi más 
de un millón trecientas mil personas que hoy están 
en esta situación de discapacidad. Y, que integren 
este comité a partir de los próximos gobiernos para 
que puedan incluir todas sus propuestas en el Plan 
de Desarrollo que es, la ruta de cada Gobierno para 
avanzar en esos cuatro años, entonces, le pido a la 
plenaria que nos acompañe en esa proposición y que 
se vote positivamente la ponencia.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador, Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

La Senadora, el Senador Juan Carlos Garcés 
invita a votar positivamente, lea el informe con que 
termina el informe, señor Secretario léalo.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia, 
del Proyecto de ley orgánica número 306 de 2022 
Senado, 056 de 2021 Cámara. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de ley orgánica 
número 306 de 2022 Senado, 056 de 2021 Cámara 
y, cerrada su discusión, abre la votación e indica a 
la Secretaría llamar a lista para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 58
TOTAL: 58 Votos

Votación nominal a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia del 

Proyecto de Ley Orgánica número 306 de 2022 
senado y 056 de 2021 Cámara

por medio del cual se modifica el artículo 9° 
de la Ley 152 de 1994, se integra un representante 

de las personas en situación de discapacidad al 
consejo nacional de planeación y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Quiroga Óscar
Benedetti Martelo Jorge Enrique
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Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
Díaz Plata Edwin Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Porras Pedro Hernando
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Merheg Marún Juan Sammy
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Peralta EPieyú Martha
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
26.IV.2023
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia 
del Proyecto de ley orgánica número 306 de 2022 
Senado, 056 de 2021 Cámara.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado del Proyecto de ley 
orgánica número 306 de 2022 Senado, 056 de 2021 
Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
plenaria el articulado propuesto? 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley orgánica número 306 de 2022 Senado, 056 
de 2021 Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 9° de la Ley 152 de 1994, se integra 
un representante de las personas en situación de 
discapacidad al consejo nacional de planeación y 
se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga tránsito a la honorable Cámara de 
Representantes? 

La Presidencia abre la votación de la omisión de la 
lectura del articulado, bloque del articulado, el título 
y tránsito a la honorable Cámara de Representantes 
del Proyecto de ley orgánica número 306 de 2022 
Senado, 056 de 2021 Cámara e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 59
TOTAL: 59 Votos

Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, bloque del articulado, título y 
tránsito a la Cámara de Representantes del 

Proyecto de ley orgánica número 306 de 2022 
Senado, 056 de 2021 Cámara

por medio del cual se modifica el artículo 9° 
de la Ley 152 de 1994, se integra un representante 

de las personas en situación de discapacidad al 
Consejo Nacional de Planeación y se dictan otras 

disposiciones.
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Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Quiroga Óscar
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
Díaz Plata Edwin Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Merheg Marún Juan Samy
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Pérez Catalina Del Socorro
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban

Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
26.IV.2023
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión 

de la lectura del articulado, bloque del articulado, 
el título y tránsito a la honorable Cámara de 
Representantes del Proyecto de ley orgánica número 
306 de 2022 Senado, 056 de 2021 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Antonio Luis Zabaraín Guevara.

Palabras del honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

Muchas gracias, señor Presidente, en nombre 
de la Bancada del Partido Cambio Radical quiero 
asistir, apoyar, coadyuvar la coherente consecuente 
y, sensata constancia que han dejado en la tarde de 
hoy en este recinto el Senador Juan Felipe Lemus y 
la Senadora Angélica Lozano. Yo lamento mucho ese 
talante autoritario del señor Presidente de la República, 
porque para nadie es un secreto que el señor Presidente 
de la República es un hombre talentoso, es un hombre 
con mucho talento, pero no ha aprendido en 62, 63 
años a hipotecar su talante. Ese talante autoritario le 
termina haciendo daño a su Gobierno y al país.

Yo invito de la manera más respetuosa al señor 
Presidente a que morigere ese talante en bien de la 
patria en bien del Gobierno y, en bien de todos los 
ciudadanos de este país y la demostración inequívoca 
de que ese talante es un talante autoritario esta ratificada 
y demostrada con la salida del gabinete de dos súper 
Ministros como son la doctora Cecilia López Montaño 
Ministra de Agricultura y el doctor José Antonio 
Ocampo Ministro de Hacienda, dos grandes Ministros, 
que se suman a esa lista de Ministros con mucho 
talento con la salida del doctor Alejandro Gaviria en 
su momento.

Han defenestrado a tres grandes Ministros por no 
hipotecar el talente. Y, yo hoy me pregunto por qué no 
se defenestra al señor Presidente de Ecopetrol que en 
solo 24 horas hizo que esa empresa perdiera alrededor 
de 15 billones de pesos, o sea, lo que vamos a recaudar 
en la Reforma Tributaria, por una sencilla razón, 
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porque son “Yesman” al Presidente Petro, le agrada la 
gente que lo aplaude, la gente que no lo contradice.

Nuevamente con mucho respeto invito al señor 
Presidente a hipotecar ese talante autoritario, muchas 
gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Julio González Villa.

Palabras del honorable Senador Carlos Julio 
González Villa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Julio González 
Villa, quien da lectura a la siguiente constancia:

Señor Presidente, muchas gracias, no pareciera 
el mejor día para dejar esta constancia que es una 
constancia que se sale al momento político que se 
vive en el país, pero que de alguna manera, también, 
dejó una lección sobre la improvisación y la necesitad 
de apuntarle a los temas fundamentales de los 
colombianos.

Señor Presidente, en su condición, señor Presidente, 
señor Presidente, en su condición de médico, creo que 
usted habrá escuchado lo quiero decir como constancia 
del día de hoy. Llama la atención y con mucha 
preocupación, ver como hay desabastecimiento de 
medicamentos e insumos en el país y observar que ese 
desabastecimiento está tocando áreas muy sensibles 
de tratamientos para personas con hipertensión 
arterial, con problemas oncológicos, con problemas 
de hipertensión pulmonar, están, incluso, incluidos 
los medicamentos que tienen que ver con analgesia 
en el país y, otros como el VIH que tienen como 
consecuencia el que al suspenderlo se interrumpe 
la buena salud y la oportunidad de prestarle a esos 
colombianos la atención que se merecen.

Llamo la atención, incluso, señor Presidente, de 
que este no es un problema nuevo y, por supuesto, 
que lo reconocemos viene después del COVID y en 
inicio el año anterior, pero, sin embargo, lo que se 
observa es que la respuesta del Ministerio de Salud 
y del Invima se quedan cortas para lo que están 
esperando las comunidades médicas, para lo que 
están esperando los hospitales, para lo que están 
esperando el sistema de salud. Por eso, quiero dejar 
esta constancia solicitando muy respetuosamente 
que el Gobierno nacional tome nota, quería decírselo 
a la Ministra Corcho y era parte de una citación que 
queríamos hacerle concretamente a la Ministra, 
queríamos que nos digiera, ¿qué pasa, no solo con 
los medicamentos, sino con la vacunación en el 
país?, y queríamos que el Invima respondiera por 
lo que considero ha sido una importante negligencia 
y ausencia de respuestas ante un problema 
supremamente grave.

Hace apenas unos minutos observaba como 
entraban los paramédicos en este auditorio y 
observaba como atendían una colega que deduzco, 
porque lo primero que hicieron fue tomarle la 
presión arterial, sufrió en este momento algún 
tipo de síntomas relacionados con su salud, pues, 
muchos colombianos no tienen la oportunidad como 
lo tenemos aquí de ser tratado oportunamente y, 
adicionalmente, el suministro de esos medicamentos 
se encuentra totalmente interrumpido. Por eso, 

señor Presidente, le solicito que, además, en esta 
comunicación constancia al Ministerio y al Invima 
nos explique ¿cuáles son las medidas estructurales de 
corto y mediano plazo?, cuáles son las acciones para 
que este listado que, además, de manera increíble 
se encuentra suspendido en el Invima, porque con 
extrañeza observamos que desde el 28 de febrero el 
estado no es, actualizado y, eso nos genera por lo 
menos alguna suspicacia, sea corregido.

Hoy, que llega un nuevo Ministro que entre otras 
cosas fue colega nuestro y fue Senador y conoce el 
tema médico esperamos que, esta constancia le sea 
transmitida por parte de la secretaria con su orden 
señor Presidente, para que este gravísimo problema 
de suministro y desabastecimiento de medicamentos 
de insumos empiece hacer tratado con la seriedad, la 
oportunidad y, la inmediatez que se merece, muchas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes.

Palabras del honorable Senador Inti Raúl Asprilla 
Reyes.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias, señor Presidente, yo soy 
hijo de militantes de izquierda, he militado en la 
izquierda colombiana y espere toda la vida para 
ver un Gobierno como el de Gustavo Petro y en ese 
orden de días voy hacer todo los posible para que el 
Gobierno de Gustavo Petro le vaya bien.

En primer lugar, agradecer a quienes ocuparon los 
Ministerios que hoy en día salen, hay momento en la 
vida que mejor parar, pero eso no implicas una rotura 
definitiva, respeto las expresiones de solidaridad y de 
dolor por la salida de algunos Ministros, pero quiero 
expresar, también, mi reconocimiento y mi alegría y 
un parte de tranquilidad frente a los nombramientos 
que ha hecho el Presidente Gustavo Petro. En primer 
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lugar, expresar mi alegría y expresar alegría a nombre 
del Partido Alianza Verde por el nombramiento de 
Carlos Ramón González, fundador y, quién fuera 
coPresidente del Partido Alianza Verde un hombre 
que se ha distinguido en su vida política por buscar 
consensos por no tener posiciones maximalistas y, 
por siempre estar abierto a la escucha.

Saludar muy especialmente a Jennifer Mojica 
nueva Ministra de Agricultura, académica que 
se ha caracterizado en su trasegar por desde el 
conocimiento y la rigurosidad acompañar la causa 
campesina en multiplex aspectos.

Saludar, también, y creo que es una buena noticia 
para el Partido Liberal el nombramiento del ex 
Senador Velasco, si hay alguien qué, ha tenido una 
trayectoria y que tiene muchos amigos todavía en el 
Partido Liberal es el Senador Velasco, creo que es, 
guiño al Partido Liberal y creo que, eso permitirá 
rearmar o continuar con la coalición de Gobierno que 
a pesar de las dificultades ha dado buenas noticias al 
país y estoy seguro que lo seguirá haciendo.

Saludar, también, el nombramiento del nuevo 
Ministro de Salud Guillermo Alfonso Jaramillo 
Progresistas de origen Liberal, que entiende que la 
Reforma a la Salud que debemos hacer, tal vez, no 
sea la mejor Reforma pero será la Reforma posible 
y en eso, también, quiero ser muy claro no es que el 
Presidente Gustavo Petro sea un hombre autoritario 
es que, los comunicados por parte de los Presidentes 
del Partido Liberal, del Partido Conservador y el 
Partido de la U decían que no iban a votar ni un solo 
artículo de la Reforma a la Salud, es decir, que no 
había posibilidad de cambio alguno. En medio de 
la modesta posición que tengo quiero expresar a los 
aliados que, hay toda la voluntad por recomponer el 
rumbo por seguir llegando a los consensos y, decirle 
al señor Presidente y a los (cortan sonido), decirle 
al señor Presidente Gustavo Petro, que seguiremos 
apoyando el programa del cambio por el cual la gente 
voto y, darles la tranquilidad a los colombianos que 
a pesar de las dificultades que implica el ejercicio 
de Gobierno será todo lo posible por empezar o 
por continuar el cambio que han venido. Muchas 
gracias, señor Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador, Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Con mucho gusto, Senador Inti Asprilla, hay 
proposiciones señor Secretario, dónde señor 
Secretario, sírvase leer las proposiciones que han 
sido radicadas si es tan amable.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Norma 
Hurtado Sánchez.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Robert Daza 
Guevara.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Norma 
Hurtado y Edwing Fabián Díaz Plata.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Paloma 
Susana valencia Laserna.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por los honorables Senadores Paloma 
Susana valencia Laserna, Paola Andrea Holguín 
Moreno, Ciro Alejandro Ramírez Cortés y María 
Fernanda Cabal Molina.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por los honorables Senadores Isabel 
Cristina Zuleta López, Gloria Inés Flórez Schneider, 
Robert Daza Guevara, Ómar de Jesús Restrepo y 
Sandra Ramírez Lobo Silva.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por los honorables Senadores José 
Vicente Carreño Castro, Esteban Quintero Cardona, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón, María Fernanda 
Cabal Molina y Manuel Antonio Virgüez Piraquive.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaria se da lectura a la proposición 
presentada por los honorables Senadores Paulino 
Riascos Riascos y Laura Ester Fortich Sánchez

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones leídas y, cerrada su 
discusión esta le imparte su aprobación. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Manuel Meisel Vergara.

Palabras del honorable Senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara:

Muchas gracias, Presidente, compañeros la 
misma recocha de siempre aquí. Presidente, yo creo 
que, usted en su inmensa astucia y dirección de esta 
plenaria debemos entender cuál es, el día que estamos 
afrontando hoy, Presidente, es un día de convulsión 
política en este país y ojalá nos dé la oportunidad 
de poder expresarnos a varios de nosotros sobre 
lo que está pasando en este país, porque con todo 
respeto creo que hoy no es, el día para hacer honores 
y conmemoraciones, señor Presidente.

Dicho esto, me gustaría aclararle al pueblo 
colombiano varias cosas, ayer en el discurso 
Presidencial el doctor Petro anunciaba la negación de 
un artículo en el Plan Nacional de Desarrollo que le 
impedía a él comprar tierras o está mal informado o 
está faltando a la verdad, porque ayer en la comisión 
de ponentes no se trató nada que tenga que ver con 
compra de tierras y si le están diciendo mentiras que 
averigüe bien con su bancada, que averigüe bien sus 
Partidos, pero que no le eche la culpa al Congreso 
en general, porque, incluso, su misma bancada sabe 
que en lo que nos hemos podido poner de acuerdo 
apoyamos sin titubeos las cosas que estén bien y 
lo hacemos con franqueza, con sinceridad y, con 
respeto.

Segundo, Presidente. Aquí no voy hablar por los 
Ministro entrantes porque no conozco ninguno, pero 
sí la mayoría de los salientes tienen un factor común 
y era presentar algún tipo de voces disonantes a lo 
que no quería escuchar el ala radical del Gobierno 
lo hizo la doctora López para afuera, lo hizo Gaviria 
para afuera, lo hizo Ocampo para afuera y, no es, 
gente que piense como nosotros es simplemente 
gente que se le sale de la radicalidad al Gobierno, 
por eso, le digo Presidente, Presidente tenga cuidado 
usted, también, porque usted yo le he visto que 
hace unas posturas críticas y sensatas al Gobierno 
porque el Gobierno no le gusta nada que no sea un 
unanimismo radical y, eso es, muy preocupante y 
peligroso para las democracias, tenemos nosotros 
que defender un carácter tranquilo, pasivo (cortan 
sonido) tenemos que defender nosotros, ojalá aquí 
en este Congreso, si hay un ala radical en este 
Congreso que le guste esas posturas de un Jefe de 
Estado que no acepte ningún tipo de sugerencias 
diferente a lo que está pensando que no sea la gran 
mayoría de esta Corporación, porque no le estamos 
haciendo ningún bien a este país en ese escenario.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julián Gallo Cubillos.

Palabras del honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos.

Sección Relatoría

PROPOSICIÓN NÚMERO 188

En concordancia con lo establecido en el artículo 264 numeral 3 de la Ley 5
de 1992:

SE PROPONE:

Realizar AUDIENCIA PÚBLICA en el marco de la presentación del
Proyecto de Ley 339/23, radicado el 13 de febrero de 2023 "Por medio de la
cual se transforma el Sistema de Salud en Colombia y se dictan otras
disposiciones", y que esta mantenga el foco temático de Salud, ambiente y
minería, así mismo se desarrolle en consonancia con la misionalidad de la
Comisión Accidental del Senado de la República para examinar y actualizar
la política minera de Colombia. (En adelante La Comisión)

La Comisión ha trabajado a lo largo del país en diferentes espacios de
participación, tales como audiencias en sectores donde sus pobladores
producto de la actividad minera han sido víctimas del deterioro a su salud y
la mesa técnica que tuvo lugar en el Congreso de la República el 15 de
diciembre de 2022, sobre Salud y Minería, temas que convergen con el
Proyecto de Ley presentado por el Ministerio de Salud y Protección Social.
Así mismo el Senado a través de sus congresistas ha tenido la oportunidad
de visitar regiones en donde hay población especialmente afectada por las
actividades mineras que han reclamado mayor atención por parte de este
cuerpo colegiado.

Por tanto, se considera relevante mantener el esfuerzo mancomunado de
Congreso y Gobierno para lograr recoger las voces de las comunidades
afectadas e insumos que puedan enriquecer ambos trabajos y garanticen
una legislación participativa.

Cordialmente,

ISABEL CRISTINA ZULETA LÓPEZ
26. IV. 2023

Capitolio Nacional de Colombia – Salón Amarillo
Carrera 7 No. 8 – 68
Teléfonos: 3825142

relatoria@senado.gov.co

Sección Relatoría

PROPOSICIÓN NÚMERO 189

En concordancia con lo establecido en el artículo 264 numeral 3 de la Ley 5
de 1992:

SE PROPONE:

Realizar AUDIENCIA PÚBLICA en el marco de la presentación del
Proyecto de Ley 367/23, radicado el 16 de marzo de 2023 ante el Congreso
de la República "Por medio de la cual se modifican algunos artículos del
Código Sustantivo de Trabajo, Ley 50 de 1990, Ley 789 de 2002 y otras
normas laborales", y que esta, sea desarrollada con foco en la temática que
enmarca la Comisión Accidental del Senado de la República para examinar
y actualizar la política minera de Colombia. (En adelante La Comisión).

La Comisión ha trabajado a lo largo del país en diferentes espacios de
participación, tales como audiencias con importante asistencia de
agremiaciones sindicales y trabajadores del sector minero, así como la
Mesa Técnica sobre Trabajo y Minería el día 21 de noviembre de 2022 en el
Congreso, donde se han abordado temas que convergen con el Proyecto
de Ley presentado por el Ministerio del Trabajo. Igualmente se han
desarrollado espacios específicos de encuentros con sindicatos y
trabajadores y trabajadoras con miras a examinar la superación de
dificultades relacionadas con el mundo del trabajo en actividades mineras.

Por tanto, se considera relevante el esfuerzo mancomunado de Congreso y
Gobierno para lograr recoger las voces de las comunidades afectadas e
insumos que puedan enriquecer ambos trabajos y garanticen una
legislación participativa.

Cordialmente,

ISABEL CRISTINA ZULETA LÓPEZ

26. IV. 2023

Capitolio Nacional de Colombia – Salón Amarillo
Carrera 7 No. 8 – 68
Teléfonos: 3825142

relatoria@senado.gov.co
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Doctor
ROY BARRERAS
Presidente Senado de la República
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
Ciudad,

PROPOSICIÓN

Por medio del presente, me permito solicitar respetuosamente se otorgue
CONDECORACIÒN GRAN CRUZ EXTRAORDINARIA, en el marco de la
conmemoración de los 100 años de trayectoria del Banco de la República
de Colombia.

Solicito esta condecoración sea realizada el día 18 de julio 2023
Atentamente

NORMA HURTADO SÁNCHEZ

26. IV. 2023

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 5 de 1992 y las
demás pertinentes, me permito solicitar a la honorable Plenaria del Senado
que autoricé la proposición que presenté el día de ayer 25 de abril en
Comisión Sexta la cual ya fue aprobada y tiene como objeto la
realización de una Sesión Descentralizada de la Comisión VI el día 17
de mayo. Pongo a su consideración la presente proposición, para poder
coordinar los elementos pertinentes en materia de logística y
participaciones.

La proposición se presentó en el marco de la ola invernal que aqueja a los
municipios de Cauca y Nariño, con la finalidad de fortalecer la presencia
institucional y la articulación entre poderes en dichos territorios.

JUSTIFICACIÓN

Los departamentos de Nariño y Cauca, en la actualidad, atraviesan por una difícil
situación, a raíz de la ola invernal. Durante el mes de abril, se presentaron diversos
hechos catastróficos en los municipios de San Pablo, La Cruz, Tablón de Gómez, Colón
Génova, San José de Albán, San Bernardo, San Lorenzo, El Rosario, entre otros, en el
departamento de Nariño; y en el municipio de Florencia y el corregimiento de Los
Milagros — Bolívar, en el departamento del Cauca, donde se resalta las siguientes
afectaciones:

Pérdida de la banca de carreteras, en diferentes tramos de vías terciarias, secundarias y
principales, caída de puentes y debilitamiento de estructuras, daño de cultivos, muerte
de animales, daño de fincas, daño en viviendas y daño de acueductos. De todos estos
daños, las comunidades y alcaldías están realizando un registro detallado para
garantizar que todas las familias y comunidades damnificadas queden dentro del censo.

Atentamente

ROBERT DAZA GUEVARA

26. IV. 2023

Bogotá D. C., 3 de noviembre de 2022

Honorable Senador
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente del Senado de la República

Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General

Emails: secretaria.general@senado.gov.co - presidencia@senado.gov.co

ASUNTO: Proposición para la creación de una Comisión Accidental Especial
Respetado Presidente y Secretario General,

La Mesa Directiva en coordinación con la Secretaría General de la Comisión Séptima del
Senado de la República, respetuosamente y en atención a la Sesión del 1 0 de
noviembre de 2022, consignada en el Acta No. 19 de la misma fecha, comedidamente
les informamos que se aprobó la creación de una Comisión Accidental Especial
integrada por los Senadores: José Alirio Barrera, Piedad Córdoba Ruiz y Berenice
Bedoya Pérez.

El objeto de la creación de una Comisión Especial es hacer un análisis y presentación
de la situación que se viene gestando con el incremento del avalúo catastral en la ciudad
de Villavicencio para que, transcurrido un mes desde la aprobación de su creación, se
pueda rendir informe a la Comisión Séptima del Senado de la República sobre los
incrementos y afectaciones que vienen denunciándose en esa Ciudad y a la vez sirva
para estudiar dicho fenómeno en todo el País.

Una vez rinda informe la Comisión Accidental, la comisión séptima del Senado
presentará las medidas que se pueden adelantar ante el Gobierno Nacional, Ministerio
de Hacienda y Crédito Público, Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, tanto en la
ciudad de Villavicencio como a nivel nacional.

Lo anterior, en el marco de los artículos 66 y 67 de la Ley 5a de 1992 concerniente a la
integración y funciones de las comisiones accidentales.

Agradezco la atención prestada para que dicha proposición sea tenida en cuenta en
Plenaria del Senado de la República.

Atentamente

NORMA HURTADO SÁNCHEZ
Presidenta Comisión Séptima Senado

FABÍAN DÍAZ PLATA
Vicepresidente Comisión Séptima Senado

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima Senado

26. IV. 2023

Sección Relatoría

PROPOSICIÓN NÚMERO 190

Doctor
ROY BARRERAS
Presidente Senado de la República
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
Ciudad,

PROPOSICIÓN

Por medio del presente, me permito solicitar respetuosamente se otorgue
CONDECORACIÒN GRAN CRUZ EXTRAORDINARIA, en el marco de la
conmemoración de los 100 años de trayectoria del Banco de la República
de Colombia.

Solicito esta condecoración sea realizada el día 18 de julio 2023
Atentamente

NORMA HURTADO SÁNCHEZ

26. IV. 2023

Capitolio Nacional de Colombia – Salón Amarillo
Carrera 7 No. 8 – 68
Teléfonos: 3825142

relatoria@senado.gov.co

Sección Relatoría

PROPOSICIÓN NÚMERO 191

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 5 de 1992 y las
demás pertinentes, me permito solicitar a la honorable Plenaria del Senado
que autoricé la proposición que presenté el día de ayer 25 de abril en
Comisión Sexta la cual ya fue aprobada y tiene como objeto la
realización de una Sesión Descentralizada de la Comisión VI el día 17
de mayo. Pongo a su consideración la presente proposición, para poder
coordinar los elementos pertinentes en materia de logística y
participaciones.

La proposición se presentó en el marco de la ola invernal que aqueja a los
municipios de Cauca y Nariño, con la finalidad de fortalecer la presencia
institucional y la articulación entre poderes en dichos territorios.

JUSTIFICACIÓN

Los departamentos de Nariño y Cauca, en la actualidad, atraviesan por una difícil
situación, a raíz de la ola invernal. Durante el mes de abril, se presentaron diversos
hechos catastróficos en los municipios de San Pablo, La Cruz, Tablón de Gómez, Colón
Génova, San José de Albán, San Bernardo, San Lorenzo, El Rosario, entre otros, en el
departamento de Nariño; y en el municipio de Florencia y el corregimiento de Los
Milagros — Bolívar, en el departamento del Cauca, donde se resalta las siguientes
afectaciones:

Pérdida de la banca de carreteras, en diferentes tramos de vías terciarias, secundarias y
principales, caída de puentes y debilitamiento de estructuras, daño de cultivos, muerte
de animales, daño de fincas, daño en viviendas y daño de acueductos. De todos estos
daños, las comunidades y alcaldías están realizando un registro detallado para
garantizar que todas las familias y comunidades damnificadas queden dentro del censo.

Atentamente

ROBERT DAZA GUEVARA

26. IV. 2023

Capitolio Nacional de Colombia – Salón Amarillo
Carrera 7 No. 8 – 68
Teléfonos: 3825142

relatoria@senado.gov.co

Sección Relatoría

PROPOSICIÓN NÚMERO 192
Bogotá D. C., 3 de noviembre de 2022

Honorable Senador
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente del Senado de la República

Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General

Emails: secretaria.general@senado.gov.co - presidencia@senado.gov.co

ASUNTO: Proposición para la creación de una Comisión Accidental Especial
Respetado Presidente y Secretario General,

La Mesa Directiva en coordinación con la Secretaría General de la Comisión Séptima del
Senado de la República, respetuosamente y en atención a la Sesión del 1 0 de
noviembre de 2022, consignada en el Acta No. 19 de la misma fecha, comedidamente
les informamos que se aprobó la creación de una Comisión Accidental Especial
integrada por los Senadores: José Alirio Barrera, Piedad Córdoba Ruiz y Berenice
Bedoya Pérez.

El objeto de la creación de una Comisión Especial es hacer un análisis y presentación
de la situación que se viene gestando con el incremento del avalúo catastral en la ciudad
de Villavicencio para que, transcurrido un mes desde la aprobación de su creación, se
pueda rendir informe a la Comisión Séptima del Senado de la República sobre los
incrementos y afectaciones que vienen denunciándose en esa Ciudad y a la vez sirva
para estudiar dicho fenómeno en todo el País.

Una vez rinda informe la Comisión Accidental, la comisión séptima del Senado
presentará las medidas que se pueden adelantar ante el Gobierno Nacional, Ministerio
de Hacienda y Crédito Público, Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, tanto en la
ciudad de Villavicencio como a nivel nacional.

Lo anterior, en el marco de los artículos 66 y 67 de la Ley 5a de 1992 concerniente a la
integración y funciones de las comisiones accidentales.

Agradezco la atención prestada para que dicha proposición sea tenida en cuenta en
Plenaria del Senado de la República.

Capitolio Nacional de Colombia – Salón Amarillo
Carrera 7 No. 8 – 68
Teléfonos: 3825142

relatoria@senado.gov.co
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PROPOSICIÓN NÚMERO 193

AUDIENCIA PÚBLICA EN EL GUAMO (TOLIMA)

Con fundamento en el numeral 3 del artículo 264 de la ley 5a de 1992 -
Reglamento Interno del Congreso, solicitamos a los integrantes de la
Plenaria de Senado, se apruebe la convocatoria a la AUDIENCIA PÚBLICA
en el municipio del Guamo (Tolima) para verificar y atender la crisis social,
de salud pública y ambiental generada por la instalación de la Avícola La
Victoria, a realizarse el 16 de abril del año en curso, para ello requerimos el
acompañamiento del Canal del Congreso para realizar la transmisión en
directo.

Para tal efecto, solicitamos una amplia convocatoria a organizaciones
sociales y agrarias de los municipios del Guamo, El Espinal, San Luis,
Saldaña; igualmente a sectores de la academia, así mismo cítese a: Rafael
Monroy Guzmán, alcalde del municipio del Guamo; María Camila Lozano
Melo, Carlos Alfredo Mendoza Ramírez, secretario general y de gobierno de
la alcaldía del Guamo; Elvira Carrillo Murillo, Personera Municipal del
Guamo; Nestor Raúl Cepeda Cifuentes, Comandante de la Policía Tolima;
Andrés Leonardo Carrillo Guzmán, inspector de Policía del Guamo; Olga
Lucia Alfonso Laninni, directora general de CORTOLIMA; Gonzalo Moreno,
presidente ejecutivo de FENAVI; empresa Albatross inversiones y negocios
S.A.S.

Por último, ordénese a la Secretaría realizar el envío de las citaciones con
sus respectivos cuestionarios.

Cordialmente,

JULIÁN GALLO CUBILLOS

26. IV. 2023

PROPOSICIÓN NÚMERO 194

De manera atenta solicito que los miembros de la Bancada Pro-Israel,
aprobada por esta corporación el 26 de octubre de 2022 a través de la
Proposición número 119, también sean designados como miembros de la
Comisión de grupo de amistad entre el Congreso de la República de
Colombia y el Parlamento de Israel, la cual fue designada por medio de la
Resolución 033 del 21 de septiembre de 2022.

Cordialmente,

PALOMA SUSANA VALENCIA LASERNA

26. IV. 2023

PROPOSICIÓN NÚMERO 195

Cítese a debate de control político al Ministro de Justicia y del Derecho, Néstor Iván
Osuna, y al Alto Comisionado para la Paz, Iván Danilo Rueda, para que en la fecha y
hora que determine la Mesa Directiva de la Corporación responda el cuestionario anexo
relacionado con la entrega de dineros de narcotraficantes y criminales a la campaña y
Gobierno de Gustavo Petro para la obtención de beneficios penales. Asimismo, invítese
al Consejo Nacional Electoral, al gerente de la Campaña Petro, Ricardo Roa, para que,
si a bien lo tiene, se pronuncie sobre los aspectos de su competencia relacionados con
el objeto del debate.

Para este propósito, respetuosamente se solicita a la Secretaría General de la Plenaria
del Senado de la República adelantar las gestiones pertinentes para que el debate de
control político sea transmitido en directo por el Canal Institucional y las redes sociales
del
Congreso de la República, a fin de que los colombianos puedan conocer la problemática
expuesta.

CUESTIONARIOS
i. Cuestionario Ministro de justicia

Presupuesto

1. Sírvase informar si ¿Néstor Osuna se reunió con narcotraficantes o criminales durante
la campaña presidencial 2022-2026? En caso afirmativo, sírvase informar con cuáles
narcotraficantes y criminales, la razón de las reuniones y las fechas.

2. Sírvase informar si ¿El Ministro se ha reunido con narcotraficantes o criminales
durante el gobierno de Gustavo Petro? En caso afirmativo, sírvase informar con
cuáles narcotraficantes y criminales, y la razón de las reuniones y las fechas.

3. Sírvase informar si ¿El proyecto de ley de sometimiento contempla beneficios a los
que pueden acceder narcotraficantes? En caso afirmativo, sírvase informar los
artículos que, a su criterio, podrían beneficiarlos.

4. Sírvase informar si ¿El proyecto de ley de sometimiento contempla beneficios a los
que pueden acceder bandas criminales? En caso afirmativo, sírvase informar los
artículos que, a su criterio, podrían beneficiarlas.

5. Sírvase informar si ¿El proyecto de ley de humanización de cárceles contempla
beneficios a los que pueden acceder grupos armados organizados? En caso
afirmativo, sírvase informar los artículos que, a su criterio, podrían beneficiarlos.

6. Sírvase informar si ¿El proyecto de ley de humanización de cárceles contempla
beneficios a los que pueden acceder narcotraficantes? En caso afirmativo, sírvase
informar los artículos que, a su criterio, podrían beneficiarlos.

7. Sírvase informar si ¿El proyecto de ley de humanización de cárceles contempla
beneficios a los que pueden acceder bandas criminales? En caso afirmativo, sírvase
informar los artículos que, a su criterio, podrían beneficiarlos.

8. Sírvase informar si ¿El proyecto de humanización de cárceles contempla beneficios a
los que pueden acceder grupos armados organizados? En caso afirmativo, sírvase
informar los artículos que, a su criterio, podrían beneficiarse.

9. Sírvase informar ¿Cuál es la razón de incluir artículos que benefician a
narcotraficantes en los proyectos de ley del Gobierno Nacional?

10. Sírvase informar los nombres y cargos de las personas del Ministerio de Justicia que
participaron en la construcción del proyecto de ley de sometimiento y del proyecto de
ley de humanización de cárceles.

11. Sírvase informar los nombres y cargos de las personas del Gobierno nacional,
diferentes a funcionarios del Ministerio de Justicia, que participaron en la
construcción del proyecto de ley de sometimiento y del proyecto de ley de
humanización de cárceles.

12. Sírvase informar si para la construcción del proyecto de ley de sometimiento y el
proyecto de ley de humanización de cárceles se tuvo asesoría externa. En caso
afirmativo, sírvase remitir los nombres de los asesores externos y los aportes a la
construcción de los proyectos.

13. Sírvase informar si para la construcción del proyecto de ley de sometimiento y el
proyecto de ley de humanización de cárceles se tuvo algún tipo de opinión, asesoría
o comentario por parte de sindicados o condenados por narcotráfico. En caso
afirmativo sírvase informar la opinión, asesoría o comentario; y nombre de las
personas que los remitieron.

14. Sírvase informar si para la construcción del proyecto de ley de sometimiento y el
proyecto de ley de humanización de cárceles se tuvo algún tipo de opinión, asesoría
o comentario por parte de sindicados o condenados por algún tipo de crimen. En
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caso afirmativo sírvase informar la opinión, asesoría o comentario; y nombre de las
personas que los remitieron.

15. Sírvase informar si el proyecto de ley de sometimiento y humanización de cárceles
fue remitido para revisión, observaciones o cometarios por parte de otros ministros
del gabinete presidencial.

16. Sírvase informar si ¿El proyecto de ley de sometimiento y humanización de cárceles
fue revisado, elaborado o recibido algún tipo de comentario por parte del Alto
Comisionado para la Paz, Danilo Rueda? En caso afirnnativo, sírvase remitir los
comentarios de la revisión por parte del alto comisionado. Sírvase remitir las fechas
en las que se dieron esos comentarios.

17. Sírvase informar ¿Cuál es la razón de incluir artículos que benefician a criminales en
los proyectos de ley del Gobierno Nacional?

18. Sírvase informar si ¿El Ministro de Justicia tiene cuotas políticas como funcionarios
dentro del Ministerio? En caso afirmativo sírvase informar cuáles son esos
funcionarios.

19. Sírvase informar si ¿El Ministro de Justicia tiene funcionarios públicos o contratistas
recomendados por el Alto Comisionado para la Paz, Danilo Rueda? En caso
afirmativo, sírvase informar el nombre y cargos de estos funcionarios y contratistas.

20. Sírvase informar si ¿El Ministro de Justicia tiene funcionarios públicos o contratistas
recomendados por Nicolás Petro Burgos? En caso afirmativo, sírvase informar el
nombre y cargos de estos funcionarios y contratistas.

21. Sírvase informar si ¿El Ministro de Justicia conoce al hermano del Presidente de la
República, Juan Fernando Petro? En caso afirmativo, sírvase informar cómo se
conocieron.

22. En consonancia con la pregunta anterior, y en caso de que el Ministro de Justicia
conozca al hermano del Presidente de la República, Juan Fernando Petro, sírvase
informar si ha recibido algún tipo de consejo o comentario en relación con su cargo
como Ministro. En caso afirmativo, sírvase remitir los consejos o comentarios
recibidos por parte de Juan Fernando Petro.

ii. Cuestionario Alto Comisionado para la Paz

1. Sírvase informar si ¿Danilo Rueda se reunió con narcotraficantes o criminales durante
la campaña presidencial 2022-2026? En caso afirmativo, sírvase informar cuáles

narcotraficantes y criminales, la razón de las reuniones, las fechas y a compañantes a
la reunión.

2. Sírvase informar si ¿Danilo Rueda se reunió con personas con órdenes de extradición
durante la campaña presidencial 2022-2026? En caso afirmativo, sírvase informar
cuáles narcotraficantes y criminales, la razón de las reuniones, las fechas y
acompañantes a la reunión.

3. Sírvase informar si ¿El Alto Comisionado, Danilo Rueda, se ha reunido con
narcotraficantes o criminales durante el gobierno de Gustavo Petro? En caso
afirmativo, sírvase informar cuáles narcotraficantes y criminales, la razón de las
reuniones, las fechas y acompañantes a la reunión.

4. Sírvase informar ¿Cuál es la relación que existía en campaña presidencial 2022-2026
entre el señor Danilo Rueda y el hermano del presidente de la República Juan
Fernando Petro?

5. Sírvase informar ¿si ha existido alguna relación laboral entre el señor Danilo Rueda y
el hermano del presidente de la República Juan Fernando Petro? En caso afirmativo
sírvase informar cuál fue el tipo de relación laboral.

6. Sírvase informar ¿Cómo se conoció Danilo Rueda con el actual Presidente de la
República Gustavo Petro?

7. Sírvase informar ¿Cuál fue la razón del nombramiento de Danilo Rueda Alto
Comisionado para la Paz? Asimismo, sírvase informar si este nombramiento tuvo
alguna causa en su relación con Juan Fernando Petro.

8. Sírvase informar si ¿Danilo Rueda se reunió antes del 7 de agosto de 2022 con
Nicolas Petro Burgos? En caso afirmativo, sírvase remitir fechas de reuniones, razón
de la reuniones y acompañantes.

9. Sírvase informar si ¿El Alto Comisionado para la Paz se ha reunido con Nicolas Petro
Burgos con posterioridad al 7 de agosto de 2022? En caso afirmativo, sírvase remitir
fechas de reuniones, razón de la reuniones y acompañantes.

10. Sírvase informar si ¿El Alto Comisionado para la Paz ha recibido propuestas de
sobornos para la obtención de beneficios penales por parte de narcotraficantes? En
caso afirmativo sírvase remitir los casos.

11. Sírvase informar si ¿El Alto Comisionado para la Paz ha recibido propuestas de
sobornos para la obtención de beneficios penales por parte de criminales? En caso
afirmativo sírvase remitir los casos.

12. Sírvase informar si ¿Danilo Rueda visitó cárceles durante los años 2020, 2021 y
antes del 7 de agosto de 2022? En caso afirmativo, sírvase informar la razón de las
visitas, las personas a las que visitó y los acompañantes.

13. Sírvase informar si ¿Danilo Rueda visitó cárceles durante los años 2020, 2021 y
antes del 7 de agosto de 2022? En caso afirmativo sírvase informar si se reunió con
personas con órdenes de extradición o sindicadas y/o condenadas por delitos que
podrían darles extradición. En caso afirmativo, sírvase remitir el nombre de estos
sindicados o condenados.

14. Sírvase informar si ¿Danilo Rueda visitó cárceles durante los años 2020, 2021 y
antes del 7 de agosto de 2022? En caso afirmativo, sírvase informar si alguno de los
sindicados o condenados con los que tuvo diálogos en las cárceles le pidieron la no
extradición o una rebaja de penas.

15. Sírvase informar si ¿Danilo Rueda visitó cárceles durante los años 2020, 2021 y
antes del 7 de agosto de 2022? En caso afirmativo, sírvase informar si el Danilo
Rueda realizó algún tipo de promesa a los sindicados o condenados. En caso
afirmativo, sírvase informar de esas promesas.

16. Sírvase informar si ¿El Alto Comisionado para la Paz ha visitado cárceles durante el
gobierno del Presidente Petro? En caso afirmativo, sírvase informar si el Alto
Comisionado realizó algún tipo de promesa a los sindicados o condenados. En caso
afirmativo, sírvase informar en qué consisten esas prolnesas.

17. Sírvase informar si ¿El Alto Comisionado para la Paz ha visitado cárceles durante el
gobierno del Presidente Petro? En caso afirmativo, sírvase informar si las personas
sindicadas o condenadas con las que reunió ya había tenido algún tipo de reunión
previa antes del 7 de agosto del 2022. En caso afirmativo, sírvase remitir el nombre
de los sindicados y condenados.

18. Sírvase informar ¿si Danilo Rueda ha tenido algún tipo de comunicación con Grupos
Armados Organizados antes del 7 de agosto de 2022? En caso afirmativo, sírvase
informar si ha tenido nuevas comunicaciones con estos grupos durante su periodo
como Alto Comisionado para la Paz.

19. Sírvase informar ¿si el Alto Comisionado para la Paz ha tenido algún tipo de
contribución en la elaboración del proyecto de ley de sometimiento o de

humanización de cárceles? En caso afirmativo, sírvase informar cuáles fueron esas
contribuciones.

Cordialmente,

PALOMA SUSANA VALENCIA LASERNA
PAOLA ANDREA HOLGUÍN MORENO
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS
MARÍA FERNANDA CABAL MOLINA

26. IV. 2023
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PROPOSICIÓN NÚMERO 196

Señores:
MESA DIRECTIVA
Plenaria
Senado de la República

Referencia: Proposición de creación de la COMISIÓN ACCIDENTAL
para el seguimiento a la situación del Bajo Cauca Antioqueño.

El pasado 1 de marzo el Ministro de Defensa, Iván Velásquez, expresó que
se agudizaban las operaciones "contra las finanzas criminales: hoy, en el
Bajo Cauca antioqueño, fueron destruidas 5 grandes dragas que generaban
riqueza a las organizaciones armadas ilegales". Las imágenes que
acompañaban el mensaje emitido por el señor Ministro en su tweet,
muestran la quema de uno de los llamados dragones brasileños, una
megaestructura a través de la cual se practica la gran minería ilegal del
país, la misma que tiende a establecer alianzas con grupos criminales en
territorios como Chocó y las subregiones antioqueñas del Nordeste y Bajo
Cauca.

Sin duda, el detonante de la situación que hoy se vive en esta región está
marcado por las acciones concretas que viene adelantando el Gobierno
Nacional, para frenar el avance de la minería ilegal a gran escala (se trata,
y somos enfáticos en esto, de contener las operaciones de los llamados
"dragones brasileños" no de la minería en general) que, por décadas,
vienen azotando los ecosistemas de estas subregiones, al tiempo que
afecta a las culturas minero-campesinas ancestrales y tradicionales que,
por generaciones, está asentadas en estos territorios.

El Gobierno Nacional, la Gobernación de Antioquia, las Alcaldías
municipales y esta curul, coincidimos en que hay serios indicios para creer
que estamos frente a una acción promovida por los grupos armados que
ven afectadas sus finanzas con el accionar del Estado, y que están
amenazando a mineros pequeños, ancestrales y tradicionales para salir a

hacer bloqueos y paralizar las actividades, de otra parte están pagando a
sub estructuras para generar pánico entre la población con la quema de
ambulancias, el peaje, puentes y daños a negocios, el banco y alcaldías.
Como resultado, las subregiones del Bajo Cauca y Nordeste en el
Departamento de Antioquia, están viviendo una dramática emergencia
humanitaria: escasean los alimentos, hay desabastecimiento de gas para la
cocción de alimentos, muchas zonas rurales no han podido ingresar
insumos para la alimentación de sus animales de cría, en poblaciones como
Tarazá hay más de 1 .200 personas (campesinas mineras) en el Coliseo,
etc.

Urge, por tanto, que como representantes de un pueblo que depositó la
confianza en nosotros, hagamos presencia en las subregiones que están
viviendo esta crisis humanitaria.

Se proponen que se cree esta comisión como Coordinadora a la Senadora
ISABEL CRISTINA ZULETA LÓPEZ, con una duración hasta tanto la
situación de emergencia se dé por terminada.

Así como apoyo por parte de los recursos comunicativos, económicos y de
personal por parte del Senado de la República.

Cordialmente,

ISABEL CRISTINA ZULETA LÓPEZ
GLORIA INÉS FLÓREZ SCHNEIDER
ROBERT DAZA GUEVARA
OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA
SANDRA RAMÍREZ LOBO SILVA

26. IV. 2023

PROPOSICIÓN NÚMERO 197

En concordancia con lo establecido en el artículo 264 numeral 3 de la Ley 5
de 1992:
SE PROPONE:

Realizar AUDIENCIA PÚBLICA en el marco de la presentación del
Proyecto de Ley 293/23, radicado el 22 de marzo de 2023 ante el congreso
de la República, "Por medio del cual se establece el Sistema de Protección
Social Integral para la Vejez", y que esta, sea liderada por La Comisión
Accidental del Congreso de la República para examinar y actualizar la
política minera de Colombia. (En adelante La Comisión)

La Comisión ha trabajado a lo largo del país en diferentes espacios de
participación, tales como audiencias con importante asistencia de
agremiaciones sindicales y trabajadores del sector minero preocupados por
el futuro pensional de su sector, así como la Mesa Técnica sobre Trabajo y
Minería el día 21 de noviembre de 2022 en el Congreso, donde se han
abordado temas que convergen con el Proyecto de Ley presentado por el
Ministerio del Trabajo. Por tanto, se considera relevante mantener el
esfuerzo mancomunado de Congreso y Gobierno para lograr recoger las
voces de las comunidades afectadas e insumos que puedan enriquecer
ambos trabajos y garanticen una legislación participativa.

Cordialmente,

ISABEL CRISTINA ZULETA LÓPEZ

26. IV. 2023

PROPOSICIÓN NÚMERO 198

Cítese a DEBATE DE CONTROL POLÍTICO Ministro de Defensa Iván Velázquez
Gómez, e invítese al General Helder Fernán Giraldo Bonilla, Comandante General de las
Fuerzas Militares, al Mayor General Luis Mauricio Ospina Gutiérrez, Comandante del
Ejército Nacional, y al Brigadier General Jaime Eduardo Torres Ramírez, Comandante
del Comando de Personal del Ejército nacional, con el fin de conocer, discutir y evaluar
los correspondientes actos administrativos, en los que se retiró el 20 de enero del
servicio activo a 228 soldados profesionales, y el 30 de marzo a 748, y en consecuencia
la terminación del proceso de adaptación a la vida civil, que le permitía al soldado
adquirir herramientas, habilidades y capacidades diferentes al ámbito de la guerra.

Se anexan cuestionario a los funcionarios citados.

CUESTIONARIO AL GENERAL HELDER FERNÁN GIRALDO BONILLA,
COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES.

1. ¿Cuál es el marco constitucional y legal de infantes de marina y soldados
profesionales, incluido el proceso de transición y retorno a la vida civil

2. De acuerdo con el programa de preparación para el retiro y adaptación a la vida civil
de los SLP e IMP y conforme a las dos últimas directivas permanentes Ministeriales,
que establecen el término de como mínimo un (1) año antes de cumplir el tiempo para
asignación de retiro —establecido en el Decreto 1793 de 2000- ¿por qué se les
suspendió a los 976 soldados el proceso de preparación para el retiro, a
sabiendas de que a ningún contingente de soldados profesionales desde el 2012
hasta la fecha se les había tenido esta suspensión?

3. ¿Porque si a los soldados profesionales que se les llamo extemporáneamente aun
habiendo ellos elevado peticiones de ser incluidos al programa cuando cumplieron los
19 años de servicio, no se les permitió terminar el programa de manera exitosa, aun
superando los 20 años?

4. ¿Porque mediante Acto Administrativo se les comunicó las fechas de inicio y
terminación del programa que iban desde 17 de enero hasta el 25 de diciembre, y a
su vez este porque se incumplió?

5. ¿Cuál es la razón de desigualdad entre los Infantes de Marina Profesionales que aun
llevando la misma antigüedad que los soldados profesionales, estos no tuvieron la
misma suspensión, y aun sabiendo que los rige el mismo decreto 1993 de 2000?



Página 52 Martes, 8 de agosto de 2023 Gaceta del Congreso  1011

6. Teniendo en cuenta que los soldados de Colombia son unos de los más
experimentados y mejor entrenados que hay, y a sabiendas de que pueden ser objeto
de propuestas por parte de grupos al margen de la ley, o buscar engrosar las filas de
ejército extranjeros o mal llamados mercenarios y que a su vez podrían sería un
problema social a corto, mediano y largo plazo, en este sentido, ¿Qué garantías,
planeamientos y políticas internas tienen para verificar la efectividad del objetivo
trazado del programa de adaptación después del retiro de los soldados profesionales
del 2023?

7. Si existen mecanismos jurídicos como el artículo 17 del decreto 1793, mediante el
cual permite que el soldado sea retirado hasta con 45 años de edad, adicional a ello el
parágrafo del mismo artículo que permite por autorización del señor Ministro a quien
este delegue para que los soldados puedan continuar hasta la edad de 55 años
-constatando que los soldados tienen entre 38 y 44 años de edad- y a su vez los
artículos 21 y 22 de la misma norma, que permiten la reincorporación y llamamiento al
servicio, y estando un cupo disponible de planta de 944 hombres, sin afectar el
presupuesto del año 2023, ¿Por qué no reincorporarlos para reestablecer sus
derechos durante el año en curso?

Cordialmente,

JOSÉ VICENTE CARREÑO CASTRO
ESTEBAN QUINTERO CARDONA
CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN
JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ
MARÍA FERNANDA CABAL MOLINA
MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ PIRAQUIVE

26. IV. 2023

PROPOSICIÓN NÚMERO 199

Bogotá, 12 de abril de 2023

PARA: GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario

DE: ALFREDO ROCHA ROJAS
Secretario.

Asunto: ENVIÓ PROPOSICIÓN No. 20 DEL 12 DE ABRIL DE 2023.

Para que sea presentada y puesta a consideración en la Plenaria del
Senado; de manera atenta me permito remitir a su despacho, copia de la
Proposición No. 20, presentada por los Honorables Senadores PAULINO
RIASCOS RIASCOS; LAURA ESTER FORTICH SANCHEZ y aprobada
por los demás miembros de esta Célula Legislativa en sesión ordinaria,
realizada el día de hoy 12 de abril de 2023.

Atentamente,

PAULINO RIASCOS RIASCOS
LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ

26. IV. 2023

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos:

Gracias, Presidente, para nadie es un secreto que, 
el Presidente Gustavo Petro llegó con un mandato de 
cambio y de transformaciones que deben conducir a 
nuestro país a cerrar las enormes brechas sociales 
que existen, a posibilitar cambios y transformaciones 
que han sido aplazados largamente y que, tienen 
sumidos en la miseria, en la pobreza a millones de 
colombianos y colombianas.

Atendiendo a su carácter de demócrata el 
Presidente Petro invitó a todas las fuerzas sociales y 
políticas del país a todas sin excepciones a integrar 
un Gobierno de unidad nacional que nosotros 
saludamos y no dudamos en respaldar y, por eso, 
el partido Comunes identificado con su programa 
de Gobierno y con esta invitación nos declaramos 
partido de Gobierno. Desafortunadamente los 
acontecimientos que se han desatado alrededor 
del inicio de las reformas presentadas por el 
Gobierno nacional a consideración del Congreso 
han demostrado que algunos de estos sectores 
políticos tradicionales se sumaron a la propuesta 
del Gobierno de unidad nacional no con el ánimo de 
impulsar y apoyar el cambio exigido por millones de 
colombianos y colombianas y que más bien lo que 
buscaban era seguirme medrando de la burocracia 
del Estado mientras desde adentro como caballo de 
Troya quería entorpecer ese proceso de cambio de 
transformación que es un mandato popular, por eso, 

desde la bancada del partido Comunes queremos 
expresarle al Gobierno nacional su decisión de 
producir cambios en la composición del gabinete 
(cortan sonido).

De manera que se posibilite hacer realidad ese 
mandato popular que recibió con su elección, 
saludamos al nuevo gabinete y expresamos el 
respaldo de las decisiones tomadas al Gobierno 
nacional desde la Bancada Comunes, gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Robert Daza Guevara.

Palabras del honorable Senador Robert Daza 
Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Robert Daza 
Guevara:

Muchas gracias, señor Presidente, la generosidad 
de un Presidente como el Presidente Gustavo Petro, 
que traía un mandato popular refrendado por más 
de 11 millones de votos fue malinterpretado y se 
entendió que se cambiaban las cosas para no cambiar 
nada para seguir en las mismas los mismos con las 
mismas los millones de gente que trabajamos la 
campaña presidencial en las regiones, en las veredas, 
en los barrios entendimos la ruta que propuso el 
señor Presidente de conciliación de concertación 
para hacer un Gobierno incluyente, un Gobierno con 
todos y todas. Pero con extrañeza en los territorios no 
miramos ningún cambio, las instituciones seguían en 



Gaceta del Congreso  1011 Martes, 8 de agosto de 2023 Página 53

el poder de la corrupción las instituciones en poder 
del clientelismo, las instituciones no se movían 
para el cambio absolutamente nada los mismos y 
las mismas de siempre regentando, administrando 
esas instituciones, con el desgreño administrativo 
de siempre; esa es una situación que está generando 
desazón en los territorios.

Las comunidades campesinas esperábamos 
que el Ministerio de Agricultura tuviera ya en 
marcha programas de apoyo, por ejemplo, como 
insumos para la producción que impacten la canasta 
familiar, pero miramos un Ministerio de agricultura 
paralizado impávido, sin pronunciarse frente a 
la trágica situación (cortan sonido) una situación 
del campesinado muy trágica producto de cambio 
climático, pero también de la falta de acción del 
Ministerio de Agricultura, por eso celebramos desde 
el campesinado desde los sectores populares los 
cambios y los ajustes institucionales que ha hecho 
nuestro Presidente Gustavo Petro y, las reformas 
seguramente el pueblo colombiano tendrá que 
exigirlas también a través de la movilización y el 
respaldo a toda esta gestión de Gobierno que nos ha 
propuesto nuestro Presidente.

Fuimos atacados por una (cortan sonido) durante 
estos 8 meses fuimos atacados por una matriz 
mediática, por una operación tortuga dentro de la 
institucionalidad, institucionalidad que no estaba en 
manos del pacto histórico, ni en manos de los que 
hicimos el cambio, por eso este ajuste institucional 
necesario el cambio va porque va, el cambio es 
imparable y respaldamos toda esa decisión (cortan 
sonido).

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Miguel Uribe Turbay.

Palabras del honorable Senador Miguel Uribe 
Turbay.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Miguel Uribe 
Turbay:

Gracias, Presidente, es evidente que al Gobierno 
especialmente al Presidente se le olvidó que ganó por 
un margen mínimo en las elecciones presidenciales, 
pero, además, que si bien conformó unas mayorías 
de Gobierno en el Congreso cada vez su popularidad 
es menor, nosotros nunca hemos rechazado que es 
necesario hacer cambios, ajustes, mejoras, pero 
hemos estado siempre en contra de destruir lo que 
sirve en el país y lo que con tanto esfuerzo hemos 
construido.

El Gobierno hoy reitera nuevamente su talante 
antidemocrático en donde no recibe críticas y 
mucho menos opiniones contrarias, celebra solo 
los aplausos, los áulicos, pero le duele que haya 
personas aún con el interés de contribuir que 
presenten preocupaciones u opiniones diferentes; 
es así que barren con un gabinete algunos de ellos 
valientes para opinar sobre lo que estaba sucediendo, 
precisamente porque lo que quiere es rodearse 
de aulitos, de aquellos que sigan sus caprichos 
ideológicos sin ningún tipo de contradicción.

Pero lo que queda claro colombianos es que ya 
no podrá victimizarse, que Gustavo Petro utiliza el 
cambio como estrategia y no como propósito, que 
es responsabilidad de su irresponsabilidad de su 
fundamentalismo de su ineficiencia la crisis que 
hoy vive; cómo es posible que no permita construir 
reformas a la salud a la pensión al régimen laboral 
entre todos, todos queremos mejorar el sistema de 
salud, todos queremos que quien no tiene estabilidad 
en la vejez la obtenga, todos queremos que haya un 
régimen flexible laboral que genere oportunidades y 
empleo para superar la pobreza.

Pero, además, quiero aprovechar esta oportunidad 
para convocar a los partidos que hacían Gobierno 
(cortan sonido) los partidos que hay hacían Gobierno, 
aún lo hacen conservadores, liberales, U, entre 
otros, para que nos unamos, para que respondamos 
a la necesidad de hacer las mejoras y construir un 
mejor país, pero evitemos el daño que Gustavo Petro 
quiere hacer, llegó la hora de que entendamos que lo 
que está en riesgo es la democracia, que el petrismo 
la quiere destruir y llegó la hora, entonces de que los 
demócratas nos unamos en Colombia, demócratas 
partidos demócratas de Colombia los invito para que 
hagamos equipo en contra del petrismo que hoy le 
hace daño a este país. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Iván Leonidas Name Vásquez.

Palabras del honorable Senador Iván Leonidas 
Name Vásquez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Iván Leonidas 
Name Vásquez:

Presidente, gracias vamos a ver si el micrófono hoy 
y su tolerancia me permite articular algunas palabras 
en medio de los que algunos quieren denominar un 
cataclismo en la historia, estamos en un momento, 
señor Presidente Cepeda, qué bueno tenerlo a usted 
aquí es un valiosísimo hombre del Congreso, en un 
momento en que no vamos a salir a continuar las 
mil guerras de Colombia, aprendiendo de su lucha, 
señor Presidente, la lucha por la vida, tiene que ser 
el signo de hoy, señoras y señores Senadores, para 
que no entremos en un conflicto, sino que podamos 
darle una lección de superioridad a nuestra historia 
de guerras de reyertas y de conflictos.

Ayer hicimos, honorable Senador López, lo que 
tenemos que practicar entre todos una revolución 
es que las revoluciones no están desautorizadas en 
el mundo, honorable Senadora Aída Avella, usted 
que ha sido una luchadora permanente porque 
necesitamos revoluciones, cambios y al parlamento 
colombiano no le pesa la soga en el cuello para 
hacerlo, aquí tenemos unas diferencias de criterios, 
aquí nadie ha dicho que no a las reformas, lo que 
pasa es que los gobiernos la proponen y nosotros 
decidimos cuál es su honduras, cuál es su tersura, 
¿cuál es?, y cómo debe ser lo que nos proponen para 
hacerlo de tal forma.

Tenemos que reiterar como Congreso que 
tenemos una superioridad histórica institucional en 
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este país, no vamos ahora a establecer una guerra de 
partidos, sino que vamos a declararle la guerra a las 
guerras para transitar hacia la paz yo, entonces lo 
que invito es a que no extrememos las posiciones, 
sino que entendamos que la gente allá afuera en un 
rumor de multitudes exige cambios.

Porque también es cierto y con esto termino, 
porque ya veo de nuevo su mirada severa señor 
Presidente que ya no lee mis poemas, que hay 
reformas que son necesarias, la salud en Colombia 
no es defensable, como está es un mito que sea 
perfecta o buena, lo que pasa es que entre lo que 
tuvimos y tenemos hoy hay un (cortan sonido).

Que hay aspectos que nos llevan a que no 
podemos arrasar, tenemos que entrar a reformar 
las reformas es para cambiar sin arrasar y en esa 
situación nos aplicaremos todos los partidos en el 
Congreso y vamos a crear las nuevas instituciones 
agrarias, porque tenemos que establecer, por 
supuesto, las diferencias entre los que quieren 
mantener un modelo neoliberal y los que queremos 
(cortan sonido).

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya.

Palabras del honorable Senador Alexánder López 
Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Presidente, muchas gracias, bueno, yo la verdad 
pues quiero referirme, Presidente y Senadora y 
Senadoras a la crisis de Gobierno que fue anunciada 
por nuestro Presidente el día de ayer y, quiero 
hacerlo para que el país conozca en estos tres 
minutos de pronto pueda hacerlo de fondo que lleva 
a nuestro Gobierno a generar la crisis y a sacar a 
algunos Ministros que hacían parte de la coalición 
de Gobierno.

Jamás y nada cierto como se ha planteado acá 
que Gustavo Petro quiera fungir como emperador o 
como un dictador o como un hombre como lo han 
planteado también aquí, que comporta un talante 
autoritario, jamás había visto yo en el tiempo que 
llevo en este Congreso y que he estado cerca el 
Estado a un Presidente que dialogue tanto, creo 
que antes falló en dialogar tanto. Y, la reforma a la 
salud es justamente diríamos nosotros el detonante 
de esta crisis a quién se le ocurre en Colombia que 
un modelo de salud que nosotros tenemos perverso, 
que mata a nuestro pueblo, que genera dolor y un 
modelo de salud que no llega ni siquiera al 60% de 
la población no era sujeto de modificación, pues 
claro que nosotros no vinimos aquí hacer lo mismos 
que hacían antes porque aquí (cortan sonido)

No solamente se legislaba para los intereses de 
las transnacionales grandes poderes económicos, 
nosotros vinimos aquí a gobernar para el pueblo 
colombiano y esa es nuestra decisión y si nosotros 
no vamos a avanzar en leyes que le sirvan a 
Colombia, pues obviamente nosotros no vinimos a 
hacer el cambio y vinimos entonces a hacer lo que 

históricamente se hacía aquí, que darle la espalda 
a nuestra gente a nuestro pueblo y, a eso obedece 
los cambios que se ha producido hoy en nuestro 
Gobierno y aspiramos seguir discutiendo las leyes 
y las reformas que vamos a traer en laboral, en 
tema pensional y en la salud, porque creemos que 
son reformas para Colombia para el pueblo y no 
para los negocios como lo han querido plantear acá 
insistiremos en ello.

Y, como lo hemos dicho también, estaremos en 
las calles defendiendo este Gobierno y estaremos 
defendiéndolo, también en este Congreso como 
tiene que ser porque Colombia no merece seguir en 
la miseria, en la pobreza y en la exclusión que lo 
dejaron los gobiernos que por más de 40, 50 años, 
destruyeron nuestra patria, acompañamos a nuestro 
Presidente en estas decisiones y le informamos al 
pueblo colombiano que nosotros vinimos aquí con 
una propuesta de cambio para sacar a Colombia de 
la guerra de la violencia y de la infamia a la que nos 
condenaron gobiernos anteriores, muchas gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta López.

Palabras de la honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López:

Gracias, Presidente. Buenas noches, para todos 
y para todas yo quiero referirme al debate que se 
sostuvo el día de ayer en la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes a uno de los proyectos 
que consideramos desde esta curul más importantes 
y es el de la jurisdicción agraria, con gran alegría 
saber que esos debates han venido avanzando, 
pero en esta ocasión quiero hacer un llamado a los 
senadores a los Representantes a la Cámara porque 
no puede ser el miedo a las altas Cortes el que nos 
lleve a tomar las decisiones.

Quiero hacer un llamado porque sé que no 
estamos de acuerdo con las altas Cortés, sé que 
tenemos diferencias en el proyecto de jurisdicción 
agraria, pero no puede ser el temor a las altas Cortes 
quiero hacer un llamado para que confiemos en la 
independencia, sé que hay procesos en curso de 
honorables representantes y senadores; pero creo 
firmemente que las altas Cortes tienen la capacidad de 
diferenciar los procesos en curso de los congresistas 
del trámite de una ley y de las recomendaciones 
que nos están haciendo, hacer ese llamado es 
sumamente importante para nosotros porque vamos 
a seguir adelante con este proyecto y consideramos 
la opinión de las altas Cortes como fundamental, 
pero no puede ser que pongamos en discusión la 
independencia de las ramas, esa independencia que 
vamos a seguir defendiendo.

Y, ese llamado lo hago porque viene para 
acá para el senado pasó este proyecto de ley a la 
plenaria de la Cámara de Representantes estará aquí 
con nosotros ese proyecto de ley y, por supuesto, 
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seguiremos escuchando a las altas Cortes, pero 
también pidiéndoles independencia, muchas gracias, 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchísimas gracias, señor Presidente, yo quería 
manifestar que el cambio es justicia social y es el 
último a lo que estamos dedicados agradecemos, 
por supuesto, a todos los ministros que pasaron 
recientemente por el gabinete, la reforma tributaria, 
todo esto que hicieron ellos también merece nuestro 
reconocimiento pero hay momentos en los cuales hay 
que tomar decisiones para cumplir con el cambio, 
con ese cambio que prometió el Presidente Petro y 
sin reformas sería muy difícil que hubiese cambio, 
por eso, cuando todo esto que se ha discutido y el 
llamado permanente a los diferentes partidos hasta 
su más acérrimo contrincante el doctor Uribe ha sido 
llamado y también ellos han buscado el diálogo.

Y, eso me parece magnífico, me acuerdo en la 
historia de Colombia tal vez soy una de las personas 
que tiene más edad en este Congreso y me acuerdo 
de la época el doctor Belisario Betancourt, un 
conservador que entendía la dimensión y magnitud 
de lo que representaba la paz para Colombia, lo 
intentó hacer, desafortunadamente todas estas 
fuerzas que están siempre contra la paz asesinaron 
no solamente miles de militantes de mi partido, 
sino también hicieron todo lo posible para que ese 
conservador que dirigió y que además quiso hacer 
la paz, tal vez también la paz total él no la llamó 
así pero había una inclinación muy especial de este 
conservador para hacer lo que se llamó la paz y no 
se pudo y en eso hemos gastado muchos años; pero 
yo sí creo que el llamado permanente a los partidos 
que ha hecho el Presidente Petro nadie lo puede 
desconocer absolutamente nadie, es más conformó 
todo su gabinete con una serie de personas que a 
lo mejor no tenían una militancia directa, pero que 
sabíamos que habían hecho también cosas por el país 
y, por eso yo sí creo que hay que decir que también 
así como reconocemos a los ministros que pasaron 
(cortan sonido).

Muchas gracias, Presidente, saludamos a quienes 
han entrado, por qué, porque son mujeres y hombres 
que tienen también su experiencia, que tienen 
también como profesores en la academia unos 
grandes conocimientos de lo que es y representa pues 
los cambios en este país; por eso, señor Presidente 
respaldamos al Presidente Petro y le queremos decir 
que ha conformado también un magnífico gabinete 
y que seguramente de ahí saldrán las reformas y los 
cambios para este país, muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Catalina Pérez Pérez.

Palabras de la honorable Senador Catalina Pérez 
Pérez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Catalina Pérez 
Pérez:

Buenas tardes, compañeros y compañeras 
del Senado de la República, yo como una mujer 
campesina aplaudo el Gobierno de nuestro Presidente 
Gustavo Petro, porque por primera vez en la historia 
de Colombia los campesinos realmente campesinos, 
como yo digo, patirrajados tenemos la palabra, nunca 
antes en la historia y Petro para nosotros los campesinos 
significa el Presidente de la vida, porque en este país 
para solucionar los problemas que tenemos tiene que 
partir por un sector muy importante de la historia que 
ha sido el campesinado y víctima más grande de la 
guerra que han hecho otros Gobiernos que nunca nos 
han querido dar la palabra y que nunca hemos tenido 
participación en esos Gobiernos pasados.

Hoy se discute la problemática más grande de la 
historia que es el tema de la reforma agraria, porque ha 
sido la tenencia de la Tierra, la violencia en este país y 
esta violencia es vieja, porque yo nací en 1948 cuando 
mataron a Gaitán y mi madre me decía que tenía que 
salir huyendo en la montaña y, yo no podía llorar 
porque llegaban los violentos y mataban a los niños y a 
todo lo que estuviera por esos momentos entonces esta 
guerra es vieja, por eso, nosotros como campesinos y 
campesinas buscamos esa paz real, porque ya estamos 
cansados de parir hijos para la guerra, porque en la 
guerra no mueren los hijos de los altos ministros y de 
la elite colombiana, ha muerto siempre los hijos del 
pueblo y, por eso, yo le hago un llamado a todos y a 
todas (cortan sonido).

Hago un llamado a todos y a todas mis compañeras 
que están aquí presente que el problema de colombianos 
no es que los partidos, el problema de Colombia es de 
los colombianos y los tenemos que desarmar del odio y 
del egoísmo para que realmente hagamos ese país, ese 
país que lo pregona nuestro Presidente (cortan sonido).

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alex Xavier Flórez Hernández.

Palabras del honorable Senador Alex Xavier Flórez 
Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alex Xavier Flórez 
Hernández:

Gracias, Presidente, sumarme a las voces que en 
ambos sentidos, pues lamentan y también celebran 
de alguna forma la salida de un grupo de ministros 
que llegaron a sus carteras varios de ellos resultados 
de un acuerdo que conformó una gran coalición de 
Gobierno, acuerdo que estaba hecho sobre la base de 
acompañar y apoyar una reforma, no fue un acuerdo 
hecho sobre una base clientelar, sino que el Presidente 
a quien agradezco además nos haya hablado con 
tanta franqueza a la bancada a inicios de este proceso 
de este Gobierno. Nos anunciaba que permitiría él y 
conformaría su Gobierno con participación de todas 
las aristas políticas que conforman al país a quienes 
decidieron sumarse en razón de las reformas.
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El cambio son las reformas, en ese acuerdo los 
partidos fueron llamados de manera honesta y franca 
para conformar un equipo de trabajo que llevara 
adelante esta reformas que no son un capricho de 
quienes estamos aquí en la bancada del pacto histórico 
y que ha sido una exigencia y un clamor ciudadano que 
ha enardecido las calles en el año 2021 y, que terminó 
llevando al Presidente Gustavo Petro en lo que otrora 
creerían imposible algunos hasta la casa de Nariño 
resultado precisamente de unas insatisfacciones que al 
acumularse la gente terminaron detonando el cambio 
político más importante y relevante que ha tenido la 
historia del país.

Esas exigencias de vivir que se manifiestan en la 
reforma a la salud, esas exigencias de un trabajo digno 
manifestadas en la reforma laborales, esas exigencias 
de pensionarse son las que invito yo a todos los 
congresistas a que sigamos acompañando, yo creo que 
la lealtad del Presidente y de quienes lo acompañamos 
debe estar con la gente y sus necesidades.

Sí que esta intervención no es más que para 
manifestar (cortan sonido) para manifestar el respaldo 
absoluto al Presidente y a quienes llegan a conformar 
el nuevo gabinete ministerial invitándolos de manera 
muy contundente a que le cumplan a la gente con lo que 
se prometió, los ministros llegan a ocupar sus cargos 
para ayudarle al Presidente de la República a cumplir 
las promesas que hizo en campaña, no para ponerle 
trabas en el camino. Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Andrés Felipe Guerra Hoyos.

Palabras del honorable Senador Andrés Felipe 
Guerra Hoyos

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Andrés Felipe 
Guerra Hoyos:

Presidente, muy buena tarde, un abrazo especial a 
usted y a toda la plenaria del Senado, tres cositas muy 
sencillas Presidente la primera; cambio de gabinete eso 
es totalmente normal es un proceso del poder y hay 
que entender que Gustavo Petro tiene toda la autoridad 
para hacerlo.

Segundo, Presidente, le solicito permiso para lo 
que en la mañana de hoy el Presidente Gustavo Petro 
escribió en su redes he averiguado en la comisión 
cuarta de Senado y Cámara si esto fue verdad y no lo 
es no está bien y afirma de esta manera “El Congreso 
de la República hoy en sus comisiones económicas 
quitó el artículo que permitía comprar la tierra sin 
expropiarla, sin expropiarla para poder entregársela al 
campesinado colombiano, ahora solo queda vigente un 
artículo en la ley y es que hay que expropiar el mismo 
Congreso de Colombia quita el artículo que permitía 
una negociación suave pacífica y obliga si se quiere 
cumplir al acuerdo de paz expropiar a quienes tienen 
la tierra”.

Yo no entiendo si el Congreso de Colombia quiere 
guerra, dijo el Presidente Petro, perdóneme que les 
diga yo tengo muy claro mi postura de oposición en 
este Congreso y creo que la postura de Oposición 
merece madurez, prudencia, pero también de parte de 
un Presidente, verdad.

Y, tercero, Presidente, Cecilia López Montaño, se 
va hoy del Gobierno, la conocí en la Comisión Quinta 
acaba de cumplir 80 años, mujer decente, independiente, 
particular, preparada, seria, tuvimos varias discusiones 
en el tema del catastro multipropósito, donde le insistí 
que si el Gobierno insiste en ese mecanismo nos vamos 
a pasar 150 años en una reforma agraria que considero 
que es necesaria en este país, pero de la debida manera. 
Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Paulino Riascos Riascos.

Palabras del honorable Senador Paulino Riascos 
Riascos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Paulino Riascos 
Riascos, quien da lectura a la siguiente constancia:

Gracias, Presidente, primero que todo para 
parafraseando al compañero Senador que me antecedió 
en la palabra, la libertad la tiene el Gobierno de los 
cambios estructurales que considere en cualquier 
momento.

Pero como parte del Pacto Histórico quiero hacer 
uso de la palabra en este momento solo para manifestar 
que como partido de Gobierno, fundador del Pacto 
Histórico, como Senador de esta Coalición, enviarle 
desde nuestra colectividad nuestro respaldo a las 
decisiones que el señor Presidente ha tomado, por el 
bien del proyecto de Gobierno que le planteamos al país 
y que el país creyó en él, por eso como colombianos, 
ciudadanos, como miembros de partido de esta gran 
Coalición, del pacto por la vida, nuestro respaldo a las 
decisiones tomadas por el Presidente y con respeto a la 
libertad de expresión de los que consideran de fondo 
algunas ambigüedades en la interpretación de estas 
decisiones. Gracias, señor Presidente.

En el transcurso de la sesión los honorables 
Senadores David Luna Sánchez y Julián Gallo 
Cubillos, radican por Secretaría las siguientes 
constancias:
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VIII
Negocios sustanciados por la presidencia

Por Secretaría fueron radicados los siguientes 
documentos para su respectiva publicación en la 
presente acta:
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Siendo las 4:23 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el martes 2 de mayo de los 
corrientes a las 9:00 a. m. 

El Presidente,
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
El Primer Vicepresidente,

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
El Segundo Vicepresidente,

HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO
El Secretario General, 

GREGORIO ELJACH PACHECO

l para cumplir “funciones propias de la Comisión de Paz del Senado de 
la República”, en la ciudad de México y otras.

   ANEXO No. 49

• “(…) El taller sostenido por la Delegación del Gobierno los días 1, 2 y 3 de febrero con el apoyo

•

•

•

generaron a finales del 2022 (…)”.



Gaceta del Congreso  1011 Martes, 8 de agosto de 2023 Página 59



Página 60 Martes, 8 de agosto de 2023 Gaceta del Congreso  1011

RESOLUCION
FECHA ( )

“Por medio de la cual se acepta la renuncia a un Honorable Senador de la
República, Periodo Constitucional 2022 – 2026”

LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPUBLICA,

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas en la
Ley 5ª de 1992; y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 138 de la Constitución Política de Colombia, establece que cada una de
las Cámaras que integran el Congreso de la República, deben reunirse en sesiones
ordinarias durante dos periodos de cada año, iniciando el 20 de julio y terminado el 16
de diciembre, en un segundo periodo del 16 de marzo, concluyendo el 20 de junio,
durante el cuatrienio, para el cual fueron elegidos los honorables Congresistas.

Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley 5ª. de 1992, la Mesa Directiva como
órgano de orientación y dirección del Senado de la República, debe adoptar las
decisiones y medidas necesarias para una mejor organización interna, en orden a una
eficiente labor legislativa.

Que de conformidad con el artículo 17 de la Ley 5ª de 1992, tomó posesión del cargo
para el periodo Constitucional 2022-2026, el Doctor GUSTAVO BOLÍVAR MORENO
como Senador de la República, situación que da cuenta el Acta número 01 de fecha 20
de Julio de 2022 de Congreso Pleno publicada en la Gaceta del Congreso N° 991 de
2022.

Que mediante carta fechada el 31 de diciembre de 2022, el Doctor GUSTAVO BOLIVAR
MORENO, radicó renuncia a su investidura como Senador de la República, por el
periodo constitucional 2022 – 2026, la cual tiene efectos a partir del día 31 de diciembre
del año en curso.

Que es necesario que la Mesa Directiva expida el acto administrativo mediante el cual se
acepta larenuncia al Doctor GUSTAVO BOLIVAR MORENO, toda vez que el Senado de la
República se encuentra en receso legislativo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia a su investidura como Senador de la
República al Doctor GUSTAVO BOLIVAR MORENO, identificado con cédula de
ciudadanía 79.353.068, a partir del 31 de diciembre del 2022.

166
31/12/2022

RESOLUCION
FECHA ( )

ARTÍCULO SEGUNDO: Cúmplase con lo ordenado en el Artículo 278 de la Ley 5 de
1992 en lo relacionado con el remplazo de un Congresista.

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese la Presente Resolución al doctor GUSTAVO
BOLIVAR MORENO, a la Presidencia de la República, a la Presidencia de la Honorable
Corte Suprema de Justicia, a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, a la
Presidencia de la Cámara de Representantes, a la Comisión de Ética y Estatuto del
Congresista, a la División de Recursos Humanos, a la Sección de Relatoría, a la
Comisión de Acreditación Documental, Oficina de Protocolo, a la Presidencia del
Senado, Sección de Pagaduría, Presupuesto, y a la Dirección General Administrativa, y
demás Dependencias necesarias.

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá a los…

ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente

MIGUEL ANGÉL PINTO HERNÁNDEZ
Primer Vicepresidente

HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO
Segundo Vicepresidente

GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General del Senado

O MIGUEL HENRIQUEZ PI
Segundo Vicepresidente

Presidente

MIGUEL ANGÉL PINTO HERNÁNDEZ
P i Vi id tPrimer Vicepresidente

166
31/12/2022
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Secretaraaa io GGeneral del Senado
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RESOLUCION 270
FECHA ( 31/03/2023

“Por medio de la cual se encarga al Primer Vicepresidente para ejercer funciones en
ausencia del Presidente del Senado de la República”

LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPUBLICA,

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas en la
Ley á de 1992; y,

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Directiva del Senado de la República, como órgano de orientación y dirección
dentro de sus atribuciones legales y constitucionales, tiene la potestad de tomar las
decisiones y medidas pertinentes con el fin de garantizar la eficacia y eficiencia en su labor
legislativa y administrativa, en los términos preestablecidos en el artículo 41 de la Iey 5 de
1992.

Que el artículo 45 de la Ley 5 de 1992, señala “Los Vicepresidentes, en su orden, sustituyen
al Presidente, ejerciendo sus funciones en caso de vacancia, ausencia o imposibilidad de
éste. Desempeñan, además, otras funciones que les encomienden el Presidente o la Mesa
Directiva”

Que el artículo 90 de la Ley 5 de 1992, señala: “Son excusas que permiten justificar las
ausencias de los Congresistas a las sesiones, además del caso fortuito, la fuerza mayor en
los siguientes eventos: (...) 3. La autorización expresada por la Mesa Directiva o el
Presidente de la respectiva Corporación, en los casos indicados en el presente
Reglamento.”

Que mediante oficio fechado el día 31 de marzo de 2023, el Senador de la República ROY
LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE, identificado con cédula de ciudadanía
79.289.575, solicita permiso por parte de la Mesa Directiva del Senado de la República,
para salir del país durante los días 3 al 7 de abril de 2023, fechas en las que no se sesionará
en la Corporación. Designando como Presidente encargado al Senador Miguel Ángel Pinto
— Primer Vicepresidente.

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva de la Corporación,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Senador MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ —
Primer Vicepresidente del Senado de la República para que ejerza las funciones como
Presidente de la Corporación en los términos establecidos en el artículo 43 de la Ley 5 de
1992, a partir del 3 al 7 de abril de 2023.

RESOLUCION 270
FECHA ( 31/03/2023

ARTÍCULO SEGUNDO: El Senador ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE —
Presidente del Senado de la República, retomará sus funciones el día 8 de abril de 2023.

ARTICULO TERCERO: Para lo de su competencia expídanse copias de la presente
resolución a la Presidencia del Senado, Dirección General Administrativa, Sección de
Relatoría, a la Comisión de Acreditación Documental, Oficina de Protocolo, a la Oficina de
Recursos Humanos, Registro y Control, Presupuesto, Pagaduría, Sección de Leyes,
Subsecretaría General Del Senado, y al Senador.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE
Dada en Bogotá a los...

ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente

HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO
Segundo Vicepresidente

GREGORIO JACH PACHECO
Secretario General .r

Senadores
MIGUEL ANGEL PINTO
Primer vicepresidente del Senado de la República
HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ
Segundo vicepresidente del Senado de la República

Red: solicitud rfe autorización para salida cfe/ país.

Cordial saludo:

Mediante la presente me permito solicitar permiso por parte de la Mesa Directiva del Senado
de la República, para salir del país durante los días 3 al 7 de abril del presente año, fechas
en las que no se sesionará por parte de esta corporación legislativa.

Me permito aclarar que la presente solicitud no causa ningún tipo de erogación presupuestal
por concepto de viáticos o tiquetes a mi nombre.

En consecuencia, atendiendo mis funciones como Presidente del Senado de la República,
me permito designar como Presidente encargado de esta Corporación, durante los días de
la comisión, al señor Senador MIGUEL ANGEL PINTO - Primer vicepresidente del Senado
de la República, de acuerdo a las funciones que para el efecto ha dispuesto la Ley á de
1992 - Reglamento Interno del Congreso.

De la Mesa Directiva del Senado,

ROY BARRERAS
Senador de la República
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          RESOLUCION
FECHA (                            )

“Por medio de la cual la Mesa Directiva del Senado de la República autoriza un
desplazamiento a un Senador”

LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPUBLICA,

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas 
en la Ley 5ª de 1992; y,

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Directiva del Senado de la República, como órgano de orientación y 
dirección dentro de sus atribuciones legales y constitucionales, tiene la potestad de 
tomar las decisiones y medidas pertinentes con el fin de garantizar la eficacia y 
eficiencia en su labor legislativa y administrativa, en los términos preestablecidos en 
el artículo 41 de la ley 5 de 1992.

Que, mediante oficio radicado el 03 de abril de 2023, la Senadora de la República 
Yenny Esperanza Rozo Zambrano, identificada con cédula de ciudadanía
35.394.596, informa que saldrá del país, por motivos personales, a partir del 4 al 8 
de abril a los Estados Unidos.

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva de la Corporación,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Autorización para salir del país a la Senadora de
la República YENNY ESPERANZA ROZO ZAMBRANO, identificada con cédula de 
ciudadanía 35.394.596, con el fin de viajar a los Estados Unidos del 04 al 08 de abril 
de 2023. De acuerdo con la parte considerativa del presente acto administrativo. 

Parágrafo Primero: La presente Resolución no genera ninguna erogación 
presupuestal con cargo al Senado de la República, por concepto de viáticos, 
tiquetes aéreos y cualquier otro emolumento de esa naturaleza. 

Parágrafo segundo: La Presente Resolución servirá de excusa valida por su 
inasistencia a las Sesiones plenarias y de Comisión que se llegaren a convocar.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición, y quedará sin efectos en el evento en que el Honorable Senador de la 
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          RESOLUCION
FECHA (                            )

Republica mediante escrito anticipado a la fecha de dicha autorización manifieste 
no hacer uso de la mima, la cual hará parte integral de este acto administrativo.

ARTICULO TERCERO: La Dirección General Administrativa del Senado de la 
República, liquidará la presente novedad en los términos establecidos en las normas 
y procedimientos legales vigentes sobre la materia, de acuerdo a la petición del 
Senador, la cual hará parte del presente acto administrativo

ARTICULO CUARTO: Para lo de su competencia expídanse copias de la presente 
resolución a la Presidencia del Senado, Dirección General Administrativa, Sección 
de Relatoría, a la Comisión de Acreditación Documental, Oficina de Protocolo, a la 
Oficina de Recursos Humanos, Registro y Control, Presupuesto, Pagaduría, 
Sección de Leyes, Subsecretaría General Del Senado, y al Honorable Senador.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Bogotá a los…

MIGUEL ANGÉL PINTO HERNÁNDEZ 
Presidente (E)

HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO
Segundo Vicepresidente

GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General

REGOROOOOOOOO IO ELJJJJACHACAACHCHH PAPAPPPAP CCCCCCHHHHHH
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Bogotá 3 de abril de 2023

SEÑOR
GREGORIO ELJACH
PACHECO
SECRETARIO GENERAL SENADO DE LA REPÚBLICA

Asunto: solicitud salida del país.

Cordial saludo,

Respetado Dr Gregorio la presente comunicación tiene como fin informarle que de último
momento me surge la necesidad de salir del país por motivos netamente personales, a 
continuación, relaciono los datos del viaje mencionado para su conocimiento y se surtan los 
trámites correspondientes.

Fecha de salida: 4 de abril de 2023
Fecha de regreso: 8 de abril de 2023
Destino: Estados Unidos 

Agradezco su atención prestada.

Cordialmente,

Yenny Esperanza Rozo Zambrano
Senadora de la República
Partido Centro Democrático
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